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S U M A R I O
Parte oficial•

Presidencia de Consejo de Mi
nistros

'Real decreto disponiendo se form alice en la séptim a Región m ilitar, por 
medio de la oportuna escritura p ú blica c inscripción en el Registro  
de la Propiedad, la aceptación lle
vada a cabo, en firm e por Real orden de 22 de Enero de 1927, del 
solar cedido al Ramo de Guerra por el A yuntam iento  de VaUadolid; y  
cediendo en plena propiedad al Pa
tronato de Casas M ilitares ta par
cela de terreno y casas, propiedad  
del Estado , que se indican.— Pági
nas 1434 y  1435.Otro declarando jubilado a D. Vicen
te Rodríguez Carril, ex Gobernador, civil.— Página 1436.

Ministerio de Marina
Ueál decreto autorizando al M inistró  de, \este Departamento para que pue

da concertar con la Sociedad anónim a  “ Construciones Aeronáuticas” 
la adquisición de seis hidroaviones 
^D órnier -  W a ll”, para atenciones 
de la Aeronáutica Naval. —  Página 1436.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo un suple- inento de crédito de 1.300.000 pese

tas al presupuesto de gastos de la 
Sección 5.a, M inisterio de la Go
bernación”.— Página 1436.Otro ídem  un  crédito extraordinario  
f e  12.000 pesetas al vigente pre
supuesto de gastos de la Sección  1.a, -P residencia  y  Asuntos ex teriores”. 
Página 4436. . ;.Otro ídem un crédito* extraordinario  
f e  200.000. pesetas, al vigente presupuesto de gastos de la Sección 1.a,
“Presidencia y  Asuntos exteriaresv. 
Página 1436.,. • -

Ministerio de la Gobernación
R.eal decreto concediendo la 'excedencia voluntaria a D. Antonio Ruiz  

Falcór Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional, Jefe. de A dm in istra ción c iv il de tercera clase, Subd irector del In stitu to  Nacional de H igiene de Alfonso. X III. — Página 
1436.

Otro prom oviendo al empleo de Jefe  de A dm inistración civil de tercera clase a D. Jorge llamón Pananas, 
Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional, Jefe de Sección del Institu to  Nacional de H igiene de A lfonso XIII. 
Páginas 1436 y  1437.

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros

Real orden disponiendo que a la lista  
de los aeropuertos de in terés gene
ral o de servicio público se añada el aeropuerto que se construya en 
Irún .— Página 1437.

Otra otorgando, con arreglo a las. con
diciones que se insertan, a D. José 
Civit y  Jové, vecino de Lérida, la concesión, con carácter precario y  
gratuito, que previene el articulo  5.° del Real decreto-ley de 48 de Julio  
de 1927, para establecer un  aeró-  dromo de carácter particular en te 
rrenos de su  propiedad, situados a 
dos y  m edio kilóm etros de Lérida, 
en el sitio  denominado Plá deis Mangraners.— Páginas 1437 y  1438.

Otra aum entando hasta el núm ero de 
14 la plantilla fila  de Porteros Mayores, integrada en el actual esca
lafón con el núm ero de nueve . — 
Página 1438.

Otra autorizando a la Junta m ixta  de Urbanización y  Acuartelam iento de 
Barcelona, para que, de sus fondos, 
destine  200.000 pesetas a las obras de m ejo m  del Gobierno civil de Barcelona.— Página 1438.

Oirá disponiendo quede constituida  con las representaciones que se in dica la Comisión: que; ha de estudiar 
los medios que favorezcan la  m ayor

concurrencia dé tur islas á núes Irá país.— Páginas 1438 y  1439.
Ministerio de Justicia y  Culto. 

Real orden ctesesHmandó la p re ten sión form ulada pon B . F etnandó  
Arenales y  Aragón y  nueve ^oposi
tores m ás a plazas dé A uxiliare^ dé  prim era clase del Cuerpo A dm in is
trativo de este M inisterio, "en sttvljjr-. tancia de 16 de Mayo últim o.--{página  1439.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando en rslis pensó Id 

dé 25 de Enero del año actual, n ú m ero  121, y  que queden autoriza
dos los A yuntam ientos y  obligadas las Em presas m ineras a percibir y  satisfacer, respectivam ente, é l re 
cargo m unicipa l sobre él valor d e .f  la producción de las m inas carbó-) 
niferas, siem pre: qué éste in g re so f 
figure en los presupuestos m u n ic i-  í 
pales aprobados por los Delegados j 
de Hacienda respectivos. — P á g in a f1439. |

Otra declarando jubilado  a  Manuel.Fernández del Riveró, Portero te r-  . cero adscrito-'a la Bolsa Me Comer-, ció de esta Corte.— Páginas 1439 y
1440.

Otra ídem  que las Diputaciones provinciales encargadas rdel servició  
recaudatorio de la Hacienda podrán  
designar para Jefes del m ism o a un  funcionario de los que tienen declarada ap titud  para ser Recauda
dores.— Póigina 1440.

Otras nombrando Directores prim ero  
y  tercero del Banco E xterior de E s
paña a D. Eduardo Recaséns Meren
dé y  D. Lu is Higueras D otli, ¡lectivam ente.— Página 1440.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo Sé conv$f$&i] 
concurso-oposición para proveer, u n a ' 
plaza, en E nferm era vacante f j |
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En ferm erí a “ Vi c i o r la En a en i a ” ,
oirá en el '“ Preventorio de Guada- 

-vraina” y oirá :ra el “ Sanatorio u n 
id timo de PedrosaX— Página 1440.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Peal orden relativa a as censes de los 
funcionarios, que se Indican., p erte
necientes al Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y  Ar
queólogos.--Página 14-40.

-Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio Mari a 
Peña y Gelabert, Oficial de 'primer 
grado del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Avquóio- 
■§os.— Página i 441.

M in is t e r io  d e  F o m e n t o .

íñeél orden' disponiendo se cumpla en 
■ sus ■propios lérmmos la sentencia  

dicíe da por la Sala de lo Conte ncio~ 
s o a drn in is l ra t i v o del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por 
¡a Sociedad u Ele otra Labmjen” , con
tra la Real oréen  de este Ministerio 
de 5 de Diciembre de 1925.— Pági-

,, na 1441,
Gira declarando permitida en toda 

época la circulación y venta ae pa~
• tos caseros y la de palomas caseras 

y  zuritas procedentes de palomaf o 
de Sociedades de Tiro de Pichón  
legalmcnié constituidas. —  Página 
. 14-41, , '

0 tra  .autorizando a la Compañía 'Va
lenciana de Cementos .PorUaná, So
ciedad anónima, para instalar ma
quinaria en su fábrica de Bunol 
{Valencia) sin aumentar la produc
ción.— Páginas 1441 y  1442.

Otra ídem id. id. para instalar ma
quinaria en su fábrica de San Vi
cente del Raspeixj (Alicante), sin m ~  
mentar la producción.— Página 1442.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real ordén disponiendo quéde consti

tuido en la forma que se indica el 
Comité paritario interlocal de Cin
teros, de Manresa,—Página 1442,

Otra ídem id. id. e l  Comité paritario 
local de Tranvías, de Sevilla.— Pá
ginas 1442 y  1443.

Otra declarando que los alumnos ma
triculados este curso que pretendan 
ingresar en las Escudas industria
les para cursar los estudios de Au
xiliar y Técnico Industrial, podrán 
hacerlo, sin reunir las condiciones 
que se indican, previa la aproba

ción de las materias que figuran en 
el párrafo segundo del artículo 8.° 
del libro V del Estatuto de Forma
ción Profesional vigente. —  Página 
1 443.

Otra denegando a I). Aurelio de Lózar 
Bartolomé lie enría de tres meses 
para asuntos -propios.— Página 1443,

Otra disponiendo venga a Madrid en 
comisión del servicio D. Rafael Ma
tón Sanz, Meteorólogo, Jefe del-Ob
servatorio de la Universidad de Bar- 
cclona.— Página 1443.

Otra ídem quede constituido en la 
forma . que se indica el Comité pa
ritario interlocal de 74Materiales y 
Oficios d e , la Cons trucción ” , de Pa
lencia.— Página 1443.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
interlocal de Transporte Mecánico, 
de Sevilla.— Páginas 1443 y  1444.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
interlocal de Electricidad, de Sevi
lla.— Página 1444.

Otra ídem id. Id. el Comité paritario 
local de Carga y  Descarga, de Sevi
lla.— Página 1444.

Otra nombrando a D. Manuel\ Piñal 
Martínez Presidente del Comité pa
ritario de Metalurgia, Siderurgia y 
derivados, de Sevilla.— Página 1444.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Comité 
paritario interlocal de Industrias de 
la Construcción, de Guadalajara.—  
Páginas 1444 y  1445.

Otra designando a los señores que se 
indican para: los cargos de Vocales 
patronos, efectivas y suplentes, del 
Comité paritario del Arte Textil, de 
Alcoy.— Página 1.445,

; Otra aclarando dudas MiseHadas por 
la interpretación ble los preceptos 
de la Real orden número 720, fecha. 
1.° del m es actual, sobre exámenes 
de Secretarios y Oficiales de los or
ganismos paritarios.— Página 1445.

Otra -disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Comité 
paritario vnterlocal: de Harincría y  
Molinería, de San Sebastián, con 
jurisdicción en la provincia de Gui
púzcoa.— Página 1445.

.Ministerio de Economia Nacional
Real orden relativa a importación 

temporal del material que se indi
ca para el salvamento de .buques.—  
Páginas 1445 y 1446.

Otra ampliando a doce años el plazo 
concedido para la reexportación de 
materiales cedidos por la Junta de

Fomento de Melilla a la de Obrad 
del puerto de Algeciras. —  Página: 
1446.

Otra aclarando en el sentido que sé 
' indica lo dispuesto en la Real or~ 
den-número Í.740, de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de 23 dd 
Noviembre de 1927, relativa a im
portación temporal de pipería dd¡ 
madera.— Páginas 1446 y 1447.

Otm concediendo a la Sociedad colee* 
Uva MSahaíer y Pont” , de Bar celo* 
na, la admisión temporal de la ha* 
j  alafa en bla.nco para la fabricación 
de uTapones Corona” , con destiné 
a la exportación .— Página 1447.

Otra disponiendo ‘ que (os Ingeniero$ 
Agrónomos y Ayudante del Servicié 
agronómico, en situación de super* 
numerarios, que figuran en la re* 
loción que se inserta, sean conside-  
rodos como cesantes y baja en el 
escalafón de su Cuerpo. —  Página8 
1447 y  1448.

Otras concediendo, a propuesta del 
Comité regulador d j la Producción 
Industrial, a los señores y cutida* 
des que se mencionan, autorizado* 
nes para instalar, trasladare, ampliar¿ 
etcétera, fábricas y  maquinaria.-* 
Páginas 1448 y  1449.

Administración C entra l.

Pr e sid e n c ia  d e l  Consejo  d e  M tnis4  
t r o .— Dirección general de Mnrrué-í 
eos y Colonias. —  Sección Civil de! 
Asuntos Coloniales.— Convocando ti 
concurso porra proveer el cargo dé¡ 
Secretario del Juzgado de primerá 
instancia de Santa Jsxbel de Fernari* 
do Póo de los territorios españoleg 
del Golfo de Guinea.— Página l449< 

Idem a. concurso-oposición para pro* 
veer la plaza de Oficial segundo d&

, Contabilidad vacante en la Curadé* 
ría colonial de los territorios espd* 
ñoles del Golfo de Guinea.— Página 
1449.

H a c ie n d a . —  Dirección general de 18. 
Deuda y Clases pasivas.— ñclacióty 
de las declaraciones de haber pasi* 
vo hechas en la segunda quíncená 
'del mes de Abril del año actual.-* 
Página 1450. i

T rabajo  y  P r e v is ió n .— Dirección ge-¡ 
neral de Previsión y  CoporacioneS* 
Circular sobre la colaboración de lo$ 
organismos paritarios en la forma*, 
ción profesional.— Página 1456. i 

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .-*  
A n u n c io s  d e  ̂ p r e v io  pago . -j

PARTE OFICIAL

S. M. el REy Don A lfonso  XIII 
Íejv D. g.), S. M. la Reina Doña V icto

ria Eugenia, S. A. R. .el Príncipe de 
Asturias e lu íanles y demás personas 

•le la Augusta Reai Familia, eonumum 
un novedad en su im pórtense sal un.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto 5.370, del 
id in i ate rio de] Ejército, .ordenaba la 
'Uiireaa en usufructo al Patronato d¡j 

V : !dn,,es. para los fines de su 
‘‘roarion. Rudo ríe los ferrónos que tu 
O7'1- 5 ... :e t !i; Vn i RR -Ud había ce

dido al Ramo de Guerra para la anl* 
pliaeión de los servicio® da la A cacles 
mia de Caballería, y que aquel De
partamento aceptó por Real orden d$ 
22 de Enero de 1917, como de las ca
sas propiedad del Estado contiguas á 
■dios, destinadas a completarlos y 3 
facilitar, adom'ts, con su derribo 1$ 
a perdura de una nueva vía, de gcafl 
importancia urbana para la capital.

Con la mismo fecha e idéntico -fifi 
fu p ron d ¡ r í;.i d11 s o 1 rus Reales decretos
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jxm'» ios diversas regí o ñas;: pero todos 
tea  sitio ¡«ego objeto de reeUiteaeten, 
ea el sentido de convertir, la eondi- 
<á<ki usuíructuaria m  plena propie
dad, por elig irlo así el poder utilizar 
la creapión de la Caja- para tvl fomen
to de la pequeíla propiedad, organis
mo encargad® de liaisiíitar en calidad 
de prés! arno tes fondos necesarios pa
ra la construcción de las viviendas 
JíMlitares, que sólo efectúa mediante 
el os'tatolecimienlo de una hipoteca so
bre tes terrenos y las futuras edifi- 
raciones.

En las dichas condiciones do usu
fructo sa hallan los terrenos antedi
chos, situados en Vall'adolid, y si el 
Patronato lia de cumplir en esta ca
pital su- importan! e y beneficiosa mi- 
sito, será* necesario también substi
tuir la forma de cesión que marcó el 
Real decreto número 1.370 por la de 
plena propiedad de los referidos te
rrenos y construcciones,

Siendo* esta resolución de gran im
portancia, conviene, antes de adoptar
la, examinar los intereses' a que püe-v 
de afectar la medida, que están re
presentados en este caso por el Ayun
tamiento do Valladoltd, la Academia 
de Caballería ,y el Patronato de Ca
sas Militares.

El primero í irme que resolver príru 
cipalmente la reforma urbana de esta 
zona de la capital, la que puede iea- 
lizar igualmente con la cesión de los 
terrenos al Patronato, ya que este or
ganismo necesita se abra la nueva 
calle que aquél tiene en proyecto, pa
ra emplazar debidamente, dando fa
chada a ellas. Las futuras viviendas 
militares, .

El dar esta empleo, a los solares 
no parece tampoco que haya de ser 
objeto de observación alguna por par. 
te de la Corporación: municipal, va 
que se trata de aplicación de indu
dable conveniencia para mayor esta- 
Mfidiad para la guarnición de Valia- 
dólid, y que habrá de ser decretada 
dejando cubiertas laá necesiades; fu
turas de la Academia de Caballería.

Se han formulado ■oficialmente: es
tas necesidades por los Centros com
petentes, y de ellas se deduce que pa
ra contar con el posible desarrollo de 
dicha Academia precisa ésta tomar de 
las terrenos cedidos al Patronato una 
superficie aproximada-, de unos 5.000 
metros cuadrados.

Be ha oído, por último, el pare
cer del mencionado Patronato, qué 
manifestando un plausible deseo de 
coadyuvar, a la cesión de parte de 
los terrenos de que se trata, al me
joramiento de los servicios del Cen

tro militar colindante y a líos pro
vectos urbanos de la municipatidad» 
ha prepuesto la construcción de las 
casas tipo €, 'para tos Suboficiales y 
^argentos, en otro solar del Estado, 
que puede ser el situado en la  callo 
de San Diego, reduciendo asi los re
feridos terrenos a los puramente ne
cesarios, para edificar en ellos las 
casas para. Jefes y. Oficiales,, con sus 
servicios.

superficie que de este modo 
resudaría disponible para ser apli
cada a’ mejoramiento de ios do la 
Academia de Caballería/ podría su
mar hasta 6.570 metros cuadrados 
aproximadamente, quedando en di
chos terrenos, al mencionado Pa
tronato, sólo unos 4.140 metros cua
drados. Es decir, que después de en
contrar modo de cumplir satisfacto- 
riapunte las órdenes recibidas de 
construcción de viviendas militares, 
cede, sobre io que se consideraba su
ficiente para atender a los proyec
tos de la referida Academia, otras 
1.570 metros cuadradas más.. Y iodo 
ello sin perjuicio de los necesarias 
para la apertura de la nueva calle 
com morada necesaria por el Ayun
tamiento de Valladolid.^

Juzgando esta propuesta muy ven
tajosa, ya que ella consigue la.'so
lución a cuantos intereses están afec
tados en la resolución del asunto-, el 
F residente del Consejo que suscri
be, de acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M., er siguiente proyecto dé Real 
decreto.

Madiid, 7 de Junio de 1929.
SEÑOR:

A L H  P, de V. M.,
Mmumh Primo ds R ivera  y  Qksahsja»,

REAL DECRETO 
Núm. 1.441.

A  propuesta de Mi Consejo de Mi
nistros y de acuerdo can éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be formalizará en la 

séptima Región militar, por medí o de 
la oportuna escritura pública e ins
cripción en el Registro dn- ln Propie
dad, la aceptación, llevada a cabo eii 
firme por Ffeal orden de 22 de Enero 
de 1927, del solar cedido al Ramo de 
Guerra por el Ayuntamiento de Va- 
lladoiid.

Artículo 2.° Del solar expregaáo: en 
el artículo anterior y del ocupado por 
las casas contiguas a éfi propiedad 
del Estado; se eodfe en plena propie
dad al Patronato d*1 Gasas militares; 
para cumplimento de sus fines, la 
paréela que se describe a o onl ilina
ción:

Polígono de cinco lados rectos, cun 
yos vértices están situados, el primea 
ro, en el punto de cruce de las alinea
ciones más próximas a la Academia 
de Caballería de la calle de los Doc
trinos y 1.a proyectada de enlace en el 
paseo de Zorrilla: el segundo, en esta 
alineación, a 30 metros del vértice 
anterior, o sea a 25 metros de ia es  ̂
quina de la Academia; el tercero, «K 
la línea de la cade de los Doctrino^ 
■á 70 metros del vértice primero;, el 
cuarto, a 10 metros del vértice se* 
guxido, en línea perpendicular a hf 
calle en proyecta y el quinto, a 2Í 
metras del vértice tercero, tambiéi¡ 
en línea perpendicular a la calle, dé 

Doctrinos. El lado : más próxinuf 
a la Academia, dq 110 metros de lon-í 
gitud, quedará separado de ésta cincé 
metros, y-la superficie total deiapar* 
cela es de -4.140- :r «uros cuadrados. ;

Artículo 3.° Para el cumplimiento 
- del artículo aítla r'or se ceden igualó 
mente en plena propiedad al referid^ 
Patronato las casas del Estado fnola¿ 
vadas en la parcela descrita, más la| 
situadas en la vía pública que han <fí 
ser objeto de negociación directa eií4 
iré el Ayuntamiento de Vallado-lid j( 
el Patronato de Gasas militares pa£S 
'SU expropiación. \3

Artículo 4.® Para facilitar el 
pido cumplimiento' do estas disposí-ü 
eioneSj e| Ministerio del Ejército hffes 
rá inmediata entrega al mencionad# 
Patronato de la totalidad de las casá| 
propiedad del Estado contiguas a 
Academia de Caballería, con el fin Sg 
que el citado organismo proceda coif 
toda urgencia al proyectado derrib# 
de todos los inmuebles, éevolvlenéla 
una vez que lo haya efectuado, i f  
referido Departamento ministerial log 
terrenos qué no festón comprendido^ 
en los artículos 1.° y  2.° de esté De
creto. ¡ f

Artículo 5.° Se cede igualmente e# 
plena propíédad aJ repetido Patrona-s 
lo de Gasas militares, para los mis-* 
rnos fines, el solar a cargo de i Minis
terio del Ejército sito en la calle déi 
San Diego y limitado por la zona de/ 
Reclutamiento, Capitanía general, ca
pilla de Ban Diego y callé dc-I mísmé 
nombre, débito-do pro-cederse al in-: 
mediato traslado de los servicios qué! 
en él existen para efectuar la entré-: 
ga al primer organismo- con las for-i 
mal i da des reglamentarias.

Dado en Palacio a siete de Juñí<$ 
de mil novecientos veintinueve

ALFONSO ■

S3 Fresid̂ att? Oncejo da fóizüsSros» }
'■DOv SL P í UMO  OS ' '■ O A y  U P B A N E J &
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REAL DECRETO 

Núm. 1.442.

.A propuesta del Presidente de Mi 
"Consejo de Ministros y de conformi
dad con i a formulada por la Direc
c ión general  ele la Deuda y Clases 
pasivas,

.Vengo en declarar jubilado/por te
ner sesenta y cinco año»s de edad, con 
$l haber que. por clasificación le co
rresponda, a D. Vicente Rodríguez 
Carril, ex Gobernador civil, como 
comprendido en los párrafos primero 
y segundo del artículo 49 del Estatu
to de 22 de Octubre de 4 926.

Dado en Palacio a siete de Junio de 
mil noveciení.06 veintinueve.

ALFONSO
m Presidente del Coa^ejo de MLatsir&s, 

^U w b l  P r i^ o  d s  R iv e r a  y  Ü h s a n s j a .

MINISTERIO DE MARINA 

REAL DECRETO 

Núm. 1.443.

' A  propuesta del Ministró de Ma- 
'.Hna y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
¡que» en armonía con las disposiciones 

M.i Decreto de 18 de Septiembre ae 
1923, pueda concertar con la Socie
dad anónima 44Construcciones Aero
náuticas” la adquisición de seis hi
droaviones “ Dornier-Wal” para aten
ciones de la Aeronáutica Naval, den- 
'éró del límite de 1,980.000 pesetas.

Dado en'"Palacio- a cinco- de Junio 
do mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro do Marina,

^ ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.444.

i> A  propuesta del Ministro de Ha
cienda. do-acuerdo con Mi Consejo de 
j^finistros y de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
!cie Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo- siguiente;
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 1.300.000 pesetas 
;¿1 figurado en el capítulo 27, 4‘Gastos 
$ m rsos” , artículo 2.°, “ Servicio in- 
^ermeionai” , concepto 32, Gastos por 1

j saldo ' de corr espondenc i a postai 1 n- 
ternacional y de ios derechos por ex
pedición de giros internacionales cu
yas cuentas' se hayan cerrado o liqui
dado durante el ejercicio, aunque se 
refieran a los anteriores” , del vigente 
Presupuesto de gastos do ia Sección 
quinta, “ Ministerio de la Goberna
ción” .

Artículo 22 El importe del, ante
dicho suplemento de crédito so cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

. ALFONSO
m  Mlnistr® ¿« HaelasBa,
Jout C a lv o  S o te lg .

Núm . 1.445.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo Ue 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado, *

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 12 Se concede un crédito 

extraordinario de pesetas 12.000 a un 
capítulo adicional del vigente Presu
puesto de gastos de la Sección pri
mera, de Obligaciones de los Departa* 
mentos ministeriales, ,k Presidencia y 
Asuntos Exteriores” , que se figurará 
con la expresión “ Para sufragar los 
gatstos de confección y envío de. sellos 
para el percibo de ios derechos obven
cionales en los Consulados de la Na
ción” .

Artículo 22 El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubrí» 
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So telo .

Núm. 1.446.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y pop 
Ha Sección de Hacienda del Pleno 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.» Se concede un crédi

to extraordinario de pesetas 200.000 
a un capítulo adicional de la sec
ción primeria do Obligaciones de 
los- ‘Departamentos ministeriales, 
“ Presidencia y Asuntos Exterio
res” , del presupuesto en vigor* que 
se figurará con la expresión “ Para 
satisfacer los gastos originados por 
la celebración de funerales en su
fragio del alma de S. M. la Reina 
Doña María Cristina, en las Repre
sentaciones diplomáticas y consu
lares . de España en el extranjero, 
así como en la iglesia de Nuestra 
Señora de los Angeles, de esta 
Corle” .

Artículo 22 El importe del an
tedicho crédito extraordinario se 
cubrirá en fia forma determinada 
por el artículo 41 de la vigente ley 
de A dm i n i s t. r a c i ó n y C o nía b i l i da d 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a cuatro de Ju
nio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l  M in is tro  de  H:\ciernla.

José  Ca lv o  So te lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Núm.  1.447.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejó de Ministros y con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 41 del 
Reglamento de aplicación de la ley 
de Bases de funcionarios públicos, 
diclado en 7 de Septiembre de 1918,

Vengo en conceder la excedencia 
voluntaria, por período no menor 
de un año y no mayor de diez, a 
D. Antonio Ruiz Falcó, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase y Subdirector del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso 
XIII.

Dado en Palacio a primero M  
Junio de mil novecientos veinti-i 
nueve.

ALFONSO 

El Ministro la Gohtenñcié»,
Severiano  Ma rtínez  Anido . ó

N úm. 1.448.

A  propuesta del Ministro dé la 
Gobernación y  de acuerdo con MI 
Consejo de Ministros,

Vengo ;en promover al émpido de 
Jefe de Administración civil de 
cera clase a D. Jorge Ramón Fa
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•"fiana-s. Médico del Cuerpo de Sani- 
d a d N a e i o n al y Jefe de? S e c c i ó n d e 1 
Instituí o-' Nacional de higiene? de 
•'Alfonso XIII. . *

Dado ea  Pa lacio  a p r im ero  de 
J u n io  de mil  nove el en ios vem l i -  
íiueve.

ALFONSO'
.861 M in istra  de ía G obcrnacló**,

B e v íc f u a n o  M a r t In e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 234.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia ele
vada por e! Alcalde de Irún, acom
pañando proyecto do aeropuerto en 
aquella población y pidiendo que se 
Sedare dicho aeropuerto de interés 
general, conforme a lo establecido 
en el Peal decreto-ley de 19 de Ju
lio de 1927, y que se sancione con 
la aprobación del proyecto'de aero
puerto que presenta, en atención a 
que desde la publicación del Real 
decreto referido lia ocurrido el he
cho de haberse establecido entre 
JBiarritz y Bayona un aeródromo 
abierto a la navegación aérea, y en 
estas circunstancias se estima que 
jepresenla para España una condi
ción de inferioridad el que no ten
gamos nosotros, en tas mismas con
diciones, con relación a la frontera, 
btro aeropuerto abierto al servicio 
jpúbjlico, y- considerando, por otra 
parte, que la situación del aeropuer
to que se propone por el Ayunta
miento de Trun corresponde a una 
necesidad que establece el ser la pro
vincia de Guipúzcoa un centro de. 
■turismo y deportivo importante, e s
pecialmente en el verano, podiendo 
decirse que el aeropuerto que se 
¡creara en Irún lo sería de toda la 
legión  y en especial de San Sebas
tián, y llenaría al mismo tiempo las 
¡condiciones aduaneras que deben re
gular, el tráfico aéreo nacional que 
por dico sitio entra en España; de 
conformidad con lo propuesto pop 
M Consejo Superior de Aeronáutica 
$h su parte permanente,

S. M. el Rey (q. D. g.) so  Ira dig- 
iiado disponer que a la lista de los 
Aeropuertos de interés general o de 
Servicio público que, considerados 
¡como más urgentes, establece el pá- 
|ra fo  5.® del artículo 11 del Real de- 
|reio~ley de 19 de Julio d e  1927> sé 
gñada el aeropuerto qué se eonstru- 
M  en irún, ál cual sfé le debe dar. 
i t  carácter de Aduanero, que esta

blece el mismo Cuerpo legislativo, 
haciéndose la declamación de que por, 
el artículo 9.° del mismo Real de
creto-ley se conceptuarán como de 
utilidad pública y serán objeto de la' 
oportuna declaración en su caso, y 
sometidos a .la expropiación forzo
sa, si fuera necesaria, los terrenos, 
ohr.as y  comunicaciones afectos al 
proyecto que se aprueba de este ae
ropuerto de interés general.

Es también la soberana voluntad 
de S. M. que, con arreglo á lo que 
dispone dicho Real decreto-ley y las 
instrucciones para su cumplimiento, 
aprobadas por IReal orden de 20 de 
Julio de 1928 (G a c et a  del 27), se 
constituya la Junta correspondiente 
de dhdio aeropuerto, debiéndose pro
poner por los Centros respectivos los 
técnicos militar, naval y civil que 
deben ser nombrados para que ac
túen en la misma Junta.

En cuanto a la petición formula
da por el Alcalde para que se aprue
be el proyecto de aeropuerto que ha 
presentado, se de manifiesta que ño 
es *llo oportuno mientras no Infor
me la Junta que se nombra/a la qué 
se le remiten todos los antecedentes 
que obran en este Consejo.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dio$ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1929.

PRIMO DE HUYERA
Señores Ministros del Ejército y Ma

rina, Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica y Gober
nador civil de Guipúzcoa.

Núm. 235.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por solicitud de D. José Civil 
y Jové, vecino de Lérida, solicitando 
la concesión que previene el artícu
lo 5,° del Real decreto-ley de 18 de 
Julio de 1927 para establecer un ae
ródromo de carácter particular en te
rrenos dé su propiedad* situados a do$ 
y medio kilómetros de Lérida, y en el 
sitio denominado Plá deis Mfoigraners; 
de acuerdq con lo informado' por el 
Consejo Superior de Aeronáutica,

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha digna
do disponer que se otorgue la conce
sión que Solicita con carácter preca
rio y gratuito, con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a El concesionario ha de demos
trar su ,nacionalid.ad española, que
dando prohibida la transmisión y par
ticipación de ésta concesión ñ toda 
otra persona o entidad, sin estar au
torizadas-por ■ la Dirección general de

Navegación y .Transportes Aéreos,.
2.a La concesión se hace con arre

glo al plano de situación y detalle 
presentado con la instancia, y el ae
ródromo particular se denominarás 
“Ciyit”.

3.a En el campo han de poder ate
rrizar y partir, sin pagar derecho al
guno, las aeronaves del Estado (mi > 
litares, navales, policía, etc.), debien» 
do sólo abonar dichas aeronaves lo f  
abastecimientos, reparaciones y auxi
lios que recibieran, según las tarifas 
aprobadas,

4.a El concesionario del aeródro
mo “Ciyit” propondrá las tarifas' pa
ra establecer en dicho aeródromo, so
metiéndolas a la aprobación de la Di
rección general dé Navegación y  
Transportes Aéreos, sin que puedan 
exceder en ningún caso de las esta
blecidas en los servicios de navega
ción aérea comercial o particular en 
los aérodromos militares q nav.alev 
aprobadas por Real orden de 26 
Marzo de 1929, con todas las reduce 
cion es prévenidas en las mismas pa
ra los casos. especiales que en ellas 
se establece.

Asimismd someterá el concesiona
rio a la aprobación de; dicha Direc
ción general el plan de balizamientos, 
luces, señales de todas clases, límites 
fiel campo dispuesto para aterrizar y 
salida de .aviones., instalaciones y ser
vicios cualesquiera que establezca al 
inaugurar el campo, y cada vez que 
las citadas condiciones sufran algu
na variación.

5.a El concesionario queda obli
gado a rem itir m ensualmente a la  
Dirección general de Navegación y 
Transportes Aéreos la estadística  
relativa al movimiento de aerona
ves en el aeródromo particular “Ci
v i l”, a los efectos de información.

Queda también sometido a obser-* 
var todas las prescripciones relati
vas al tráfico aéreo que se hayan 
dictado o. ;se> dicten en lo sucesivo  
y especialmente en este sentido re- ‘ 
visará la documentación de toda 
aeronave que aterrice en su 'aeró
dromo particular, impidiéndole la  
Calida en el caso de proceder di-? 
rectamente del extranjero (sea na
cional o extranjera la aeronave), 
dando cuenta de ello inmediata* 
mente por; telégrafo (con cargo á 
la aeronave detenida) a la D irec -‘ 
.cion general de Navegación .y Tr ans
portes Aéreos y al Jefe del aero
puerto nacional de Barceloná, Je
fe de la juris dicción regional, dé . Lé
rida, para que se disponga lo' a u t  
proceda#
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6.a El concesionario- del aeró
dromo u Giv.it” queda obligado a 
prestar toda cíase de facilidades a 
las visitas de inspección oficial que 
se. pasen a su aeródromo, para e-oni- 
prabar i as condiciones de segur i 
dad de las diversas instalaciones y 
servicios.

7.a’ Be entenderá que la cone»* 
síóil da este aeródromo» de carác
ter p|irtieular, no lleva, consigo la 
concesión de, -, línea aérea alguna 
qpe acuda o parta del mismo, lo que 
tendría que ser objeto de concesión 
expresa y separada.

Sia El concesionario queda obli
gado a conseguir que la línea de ai- 
fea tensión; de 15 metros de altura 
que pasa, por las inmediaciones del 
aeródromo sea desviada, o,, por lo 
menos, marcada de manera que sea 
visible desde largp.

Asimismo será, conveniente que 
baga, desaparecer ei local que se 
construía en, el campo; que, dada la 
irregularidad de los bordes del te 
rreno utilizable para el aterrizaje»

: zea éste señalado claramente y 
 ̂mareado con una T en el centro del; 
eampo, o, mejor, la palabra “Léri- 

y que se limpie, el terreno de. 
.tacones de olivos, y piedras.

De Real orden lo digo a V. E. pá- 
*ra, su. conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. Eu muchos años, Ma • 
drid,. 5 de Junio de 1379.

PRIMO DE RIVERA
"-ffeilor Yicepresidente del Consejo

Superior de Aeronáutica, Direc-
• t/or general de Navegación y
* [Transportes  ̂Aéreos.

Núm 236.
Excmo. Sr.: número de Porteros 

Mayores- qüt integran la plantilla lija 
actual se-contrae exclusivamente a la 
dotación de uno de esta clase para 
éadá uno de los Departamentos- mi
nisteriales', y mientras ce dispuso de 
algún sobrante pudo hacerse la pro
visión de las vacantes que de esta ca
tegoría ocurrían, pero en reci entes 
provisiones los concursos se han de
clarado forzosamente desiertos por 
falta de solicitantes.

La dificultad sube de punto cuando 
la vacante corresponde a la amorti
zación; y cc-mo, por otra parte, hay 
organismos que sin ser Centros - mi
nisteriales, por la importancia de 
aquéllos o por el número de Perleros 
que a los misinos están adscritos, !a 
práctica aconseja que para mejor 

úervicio y discipliné de cute personal 
i s ta i a au t (ir i d a el de u n Por»  ̂■ o

Mayor/ y a fin do obviar- estas difi
cultades, se' está, en et caso- de un au
mento de plantilla en Ja de infieres 
Mayores, .reduciéndola. a los limites 
imprescindibles, pero í<v bastante para 
facilitar la provisión de. ’ las vacantes 
en cuestión y dotar de Portera’ Mayor 
organismos tan significados- como lo 
son ios Tribunales Supremos, de Jus
ticia y de la Hacienda pública, Gnu- 
¡sejo de; Estado y Direcciones’ genera- 
les de Comunicaciones y de la Deuda 
y Ciases pasivas; y en virtud de lo 
expuesto', y cumplidos los requisitos-, 
prevenidos en el artículo 4.° de los 
adicionales del Estatuto vigente,

•S. M. el R'ey (q. D. g.) se- ha dig
nado resolver:

1.° Que la plantilla fija cíe Porte
ros Mayores, integrada en el actual 
Escalafón con el número de nueve, 
sea aumentado basta el de 14,. con. 
cuyo número quedarán . dotados de 
Portero Mayor los Centros que actual
mente lo tienen y los siguientes: Tri
bunal Supremo de Justicia-,. Tribunal 
Supremo de la Hacienda» pública, Con
sejo de. Estado, Dirección general de 
Comunicaciones y Dirección general 
de la Deuda, y  Clases pasivas.

2.° La provisión de las plazas de 
esta clase por esta, vez, como de nue
va creación, se efectuará, por el turno; 
de antigüedad, ascendiendo los pri
meros númerOíS de los que figuran en 
la categoría de Porteros primeros y 
cuyos nombramientos lo serán con la 
efectividad de 1A del actual.

3.° Durante la vigencia aél Presu
puesto del ejercicio en curso y pueda; 
ser tenida en cuenta en la renovación 
del mismo el aumento que supone, 
esta reforma, el crédito a que ascien
de la misma,, que en realidad es la 
diferencia de sueldo que supone ei: 
ascenso de cuatro Porteros primeros 
a mayores, se arbitrará del remanen
te que existe en la consignación que 
en Presupuestos tiene ñjada la plan
tilla» de Porteros quintos en eu capí
tulo 1.°, artículo i.° de la Sección 1.a, 
“ Presidencia del Consejo dé Minis
tros”, cuyo remanente se deriva de la 
amortización constante a que está su
jeta esta clase de Porteros con arre
glo al Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios «guarde a Y. E. muebos años-. 
Madrid, 6 de Junio dé 1929.

PRIMO' DE RIVERA 
Señores Ministro de Hacienda, 'Orde

nador dê  pagos del Ministerio de 
Hacienda por Obligaciones de ia 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y Jefe del Cuerpo ‘Técnica, Oíi- 
Hnl Mayar de es i a Presidencia.

Núm. 237 .
Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado 

a esta Presidencia con fecha 16 del 
Mayo por el señor Presidente de la] 
Junta mixta le Urbanización y Aeuar«¡ 
telamiento de Baiceíona; y

Resultando que habiendo estudiado 
la Junta sus posibilidades económica^ 
acordó en el pleno de 4 de Mayo úl-i 
timo solicitar especial autorización 
para dedicar un crédito de .200.000 
pesetas a las obras de mejora del Pan 
lacio dedicado;a Gobierno civil en Bar-» 
celona, gasto, que puede efectuarse! 
sin detrimento ni perjuicio del plan! 
que está obligada a desarrollar: 

Considerando que la referida Jutí-? 
ta quedó autorizada, por el artículo 2.* 
del Real decreto de 12 de Noviembre! 
de 1928] número i,093, para adiciona^ 
la serie dé ed Ule aciones a su cargd,: 
si lo p.emiitieren sus disponibilidades 
económicas,

Si. M. el Rey D. g.) so ha ser^ 
vido autorizar a la Junta mixta dq 
Urbanización y Acuartelamiento , dej 
Barcelona para que de sus fondos des-? 
tiñe 200.000 pesetas a las obras ctg 
mejora del Gobierno civil de Barce-a 
lona.

Lo que de Real orden participo H 
V. E. para su conocimiento y efectof 
consiguientes. Dios guarde a Y. E< 
muchos años. Madrid, 6 de Junio dd 
1922.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de la Junta de 
banización y Acuartelamiento dú 
Barcelona.

, Núm. 238.
Excmo. Sr.: Vistas las propuesta 

r elevadas por el Patronato Nacional á$' 
Turismo, Compañías de los Ferrooáá

■ rriles del Norte, Madrid, Zaragoza %■ 
- Alicante, Andalucey y Geste de
? paña y Federación Española de Agente 

cias de Viajes, con objeto de consta 
M uir la Comisión autorizada por Real 
; orden número 214 de esta Presidente 

cía dé 16 de Mayo último, que ha dd
■ estudiar los medios que favorezcáis 
; la mayor concurrencia de turistas; S

nuestro país, I
B, M. el Rey (q. D. g.) se ha, sera 

vido aprobar las propuestas indica^ 
i das, quedando constituida la Comigiói? 

con, las siguientes representaciones^ 
Por el Patronato Nacional de Tvh 

rismo, D. Joaquín Baúl os buárez, Vi- 
: cepresi dente- De 1 egn do- de dicho orga-* 

ni sin o, y D Emilio Rodríguez Tardu- 
chjj de la S-e o r e t a r í a general del 
mismo
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Pop la Compañía de los Perroearrb- 
3e.s del Norte, D. Faustino Pérez Vi
llamil,, Jefe de la División Comercial.

Por la de Madrid, Zaragoza y Ali
cante, D. Enrique Deíatie, Subdirec
tor de la misma,

Por la de loe Ferrocarriles Andalu
ces, D, Antonio Romero Berna!, Jefe 
de la División de Tráfico.

Per la de loe Ferrocarriles del Oes
te de España, D. Luis de Cepeda y 
Gasano.va, Director adjunto.

Por la Federación E s p a ñ o l a  de 
Agencias de Viajes, D  José Luis Mar- 
saus, Presidente de la misma.

Esta Comisión empezará con toda 
urgencia sus trabajos, actuando de 
Presidente y Secretario de ella, res
pectivamente, los representantes del 
Patronato Nacional de Turismo don 

, Joaquín S«autos Suárez y D. Emilio 
Rodríguez Tarduehy, elevando a esta 
Presidencia en el término de quince 
días la propuesta correspondiente co
mo resultado del estudio que realice, 
para mejor cumplir el fin que se le 
asigna en la Real orden citada de 16 
de Mayo último.

Lo que de Real orden se hace pú
blico para conocimiento y efectos que 
se indican* Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 6 de Junio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores....

MINISTERIO DEJUSTICIA Y  CULTO

REAL ORDEN 

Núm. 755.

Ilm o. Sr.: V ista la instancia e le - 
y a da por D. Fernando Arenales y 
A ragón y nueve firmantes- m ás, 
aprobados en las oposiciones rc-< 
cientemen.te celebradas a plazas, dé 
Auxiliar de prim era clase del Cuer
po adm inistrativo cíe este M iniste- 
Xio, solicitando ge les considere con 
derecho a cubrir las vacantes de 
igual el aso que resulten cuando ter
minen las oposiciones, actualm ente 
en trám ite, de Oficiales terceros del 
m encionado Cuerpo; y

Considerando que la petición 
form ulada, además de in frin gir lo 
dispuesto en la Real orden circular 
del D irectorio Militar de fecha 26 
de A gosto de 1925, aplicada ya por 

. eme M inisterio en 6 dé Julio de 
1920, con m otivo de una pretensión 
análoga en op osicion es a Vieese- 
üi el arias de Audiencia provincial, 
envuelve también la s á d ic a  de que

se trata una segunda form ación  del 
ü u t} po de A spirantes a plazas de 
Auxiliar de prim era clase, lo cual 
resultaría tan ilegal com o extraño, 
por estar ya reglam entariam ente 
designados los individuos que con s
tituyen el* m encionado Cuerpo en el 
día de la fech a ; y 

Considerando que, aparte de lo 
expuesto, se vulnerarían igualm en
te, accediendo a lo solicitado- por 
los referidos opositores, derechos 
reservados a determ inada clase del 
Estado por el Real decreto ley de 
G de Septiembre de 1925 y R egla
mento para su ap licación  do C de 
Fetreyo de 1928, puesto que se 
sustraerían plazas que en cierta 
proporción  corresponden, a jo s  a co
gidos a dicha Ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido desestim ar la pretensión fo r 
mulada p or D. Fernando Arenales 
y A ragón y nueve opositores más 
m  su, instancia de fecha 16, de 
Mayo último.
- De Rea 1 orden lo digo a V. I. pa

ra su cono cim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a V. L  m uchos 
años. Madrid, 4 de Junio de Í929.

PONTE

Señor D irector general de Asuntos 
Judiciales y  E cles iá sá cos ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 462.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias for
muladas por los Ayuntamientos de 
Langreo, Aller, San Martín, Layiana, 
Biero, Puertpllano y Peñarrqya-Pue
blo nuevo en solicitud de que se au
torice en el ejercicio corriente la per
cepción del recargo municipal sobre 
el 3 por 10fi .del valor del producto 
bruto de las explotaciones carboní
feras en la forma y cuantía estable
cidas en el Estatuto1 municipal v i
gente y disposiciones complementa
rias, derogándose, e,n consecuencia, la 
Real orden de 25 de Enero último, por 
la que se dispone la suspensión de 
este recargo, y recabando que en caso 
de ser suprimido en el año próximo 
se conceda a los Muñí-cipos hulleros 
una compensación mediante m stituli
ves, o en otro caso la subrogación poi 
el Estado de la exacción suprimida: 

Considerando que al publicarse la 
Real orden de referencia se hallaban 
ya aprobados por los Delegados de

Hacienda respectivos los presupues- 
tos correspondientes,. que al ser eje
cutivos pudieron los Ayuntamientos- 
contrata]* empréstitos, cuya amortiza
ción y entretenimiento se haría difícil 
por no ser suficientes ios demás re
cursos que para este fin autoriza él 
Estatuto municipal:

Considerando que en atención a le 
dispuesto en la base 5.% tíiuio II* 
apartado G) del Real decreto-ley de 
la Presidencia* que estatuye el régi«. 
m¡en de la economía del carbón, pu-. 
dieran existir casos en que la supre
sión del referido recargo, sin irrogar 
perjuicio notorio a algún Ayuntamienv 
ío, se aconsejara corno medida de 

; equidad en favor de la posibilidad eco
nómica de una explotación, r

& M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido g 
bien disponer: j

Io Que sé declare en suspenso II 
Real orden de 25 de Enero del and 
actual, número 121, quedando autoría 
zado$ los Ayuntamientos y  obligadas; 
las Empresas -mineras ú percibir y sa
tisfacer, respiectivamente, el' recargó 
municipal sobre el valor de la pro-, 
tíucción de las minas carbon ífera^  
siempre que este ingreso figure en lo£ 
preisúpuestos municipales aprobados 
por los Delegados de Hacienda 
pectivos; y i

2.® Que las Empresas interesadái 
en la supresión del expresado rieeafis' 
go lo puedan solicitar dé este ! f  foiS-* 
térkí, para que en vista de los ií?Ho£-J 
mes que considere precisos sé 
te la resolución (pie proceda, j

De Real orden lo comunico a V. & 
para su conocimiento y  efectos;* Dióa¡ 
guardé a V. I, muchas años. Madrid* 
6 de Marzo de 1929. .¿jP

CALVO SOTELO: \
Sefío-r Director general Renfas p ifi 

blicas, ‘ :*M,'

Núm. 463. 
 

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de l o  
que dispone el vigente Estatuto d jf . 
Glasés Pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidff 
a bien declarar jubilado, por re< 
unir veinte años de ■ servicios 
Estado y exceder de 3a edad reglan 
mentaría, al Portero tercero Ma
nuel Fernández del Rivero, adseri** 
to a 3a Bolsa de Com ercio de eMu 
Corle, debiendo cesar en el sen rk  
cío a oí i v o e i d I a 8 del rn e s a o tu a h 

De Real orden lo digo a V. I. pa« 
ra su conocim iento, e¡ del interesa» 
do v demás efectos Dios guarde i
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V. I. muchos años. Madrid, 6 cíe 
Mayo de 1929.

CALVO SOTyELO 

Señor Di redor general de Tesoro - 
\ ría y Cení a bil i dad.

Núm. 464.
limo. Sr.; Establecida en el apar

tado .c) del artículo 30 ¿el vigente 
Esta luid de Recaudación preferen
cia de los funcionarios de este Mi
nisterio para «er, designados Re
caudadores en la mitad de las pla
zas vacantes, cuando se. encarguen^ 
llel servicio recauda lorio las Dipu
taciones provinciales, no puede 
existir impedimento papa que el • 
nombramiento de Jefe recaiga en 
pino de los citados funcionarios, 
Sino, por el contrario, parece ello 
c o aven ion! e, p o p e l  m a y or c a u d a 1 
(le conocimiento que acaso pos *an 
y por la relación y dependencia más 
estrecha que con las Autoridades 
de Hacienda han de tener, y en tal 
supuesto, la equidad aconseja equi~. 
parar el indicado cargo de Jefe al 
jdq Recaudador, a efectos de la si
tuación en que hayan do ser co
locados al cesar, en el servicio di
lecto de la Hacienda; y por lodo 
.ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) sq ha ser
vicio disponer:

1.° Que las Diputaciones pro
vinciales encargadas del servicio 
recaudatorio de la Hacienda podrán 
designar para Jefes del mismo a un 
funcionario de los que tienen decla
rada aptitud para sos Recaudado
res, según el inciso b) la non 
ma segunda del artículo 28 del Es
tatuto de Recaudación, concedién
dole o no carácter de funcionario 
provincial.

2.° Que si se lo concede, el elec * 
to quede desde que cesare en su 
destino titular en situación de ex
cedencia voluntaria; y

3.a Que si no le concediese di
cho carácter, quede el nombrado mi 
Ja situación que para los Recauda
dores determina el núm. 6.° del ar
tículo 33 del citado Estatuto.
■ De. Real orden lo digo a V. I. pa« 

¡fa su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma- 
tfldd, 31 de Mayo de 1829.

t  CAI YO SOTELO

Éeñor Director general dé Tesorc- 
t -ría y Contabilidad.

Núm. 465.
limo. Sr.: Vísta la propuesta for

mulada por el Consejo de Adminis
tración del Banco Exterior de Espa
ña, con'arregló a la base 12 del ar
tículo l.o del Estatuto de dicho Es
tablecimiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar, de conformidad con 
dicha propuesta, Director primero 
del Banco Exterior de España a don 
Eduardo Recaséns Merendé. *

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años.* Madrid, 
7 de Junio de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

Núm, 466.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Consejo de Adminis
tración del Banco Exterior de Espa
ña, con arreglo a la base 12 del ar
tículo 1.° del Estatuto de di dio Es
tablecimiento,

S, M. el R e y . (q. D. g.V se ha ser
vido nombrar, de conformidad con 
dicha propuesta, Director tercero 
del Banco Exterior de España a don 
Luis Higueras Dotti.

Dé Real orden lo digo a Y. 1, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
7 de Junio de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

N úm. 672.

limo. Sr.: Vacante una. plaza de 
Enfermera en la Enfermería “Victo
ria Eugenia1’ , otra en el Preventorio 
de Guadarrama y otra en el sanato
rio marítimo de Pedrosa, cada una 
de ellas dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por esa Dirección 
general de Sanidad se convoque con
curso-oposición para la provisión de 
las referidas plazas, publicándose al 
mismo tiempo el correspondiente-(Re
glamento o programa y designándose 
el Tribunal que ha de juzgar-dicho 
. c onc-ur s o-o-p o s ie i ón.

De.Real orden lo digo a V. I. pá- 
• ra sa conocimiento f  demás Bíselos,

Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 2 de Junio de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad! 
del Reino.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

REALES ORDENES 

Núm. 930.
limo. Sí*.: S. M. el Rey (q. D. g,)r 

de conformidad con el Real decrelq 
de 20 de Diciembre, de 1889, ha re
suelto: ^

Que en la vacante producida por 
jubilación, por edad, del Jefe de pri
mer grado D, Mariano Alcocer Mar
tínez, ocurrida el día 8 de Mayo úl
timo, asciendan con fecha 9 de di
cho mes:

A Jefe de primer grado, con la ca
tegoría de Jefe de Administración da 
tercera clase y sueldo anual de 10.000 
pesetas, D. Guillermo González Prats, 
actual número uno de los Jetes dq 
segundo grado.

Á Jefe de segundo grado, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase y sueldo anual de 8.(700 
pesetas, D. Francisco Navas del Valle, 
actual número uno de los Jefes de 
tercer grado, ^

A Jefe de, tercer grado, con la ca
tegoría d.tf Jefe, de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual da 7.000 
pesetas, D. Ramón Gil Miquel, actual 
número uno de los Oficiales de pri-< 
mor grado.

A Oficial de primer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de ter-* 
cera clase y sueldo anual de 6.000 pe
setas, D. Luis de la Cuadra Escrivá 
de Romání, actual número uno de loa 
Oficiales, de segundo grado.

Y-que por reingreso se nombre OfL 
eral de segundo grado, con la categCH 
ría de Oficial, primero de Administra-s 
cion y sueldo anual de 5.(700 pesetas, 
a doña María del Pilar Lamarquc* 
Sánchez. actual supernumeraria, des
tinándola al Archivo de Hacienda y 
Biblioteca provincial de Pontevedra, 
plaza más antigua de las quq existen 
sin proveer. ;

De Real orden lo digo» a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. X. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1929.
^  o-; ■ CALLEJO

Señor Director general de Bellas
les*
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Núm. 931.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

accediendo a lo solicitado por D, An- 
tonio María Peña y Gelabert, Oficial 
de primer grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
'Arqueólogos, adscrito al Archivo de 
•Hacienda de Baleares, ha tenido a 
Men concederle un mes de licencia 
con todo el sueldo, a fyi de que pue
da atender al restablecimiento de su 
$aHid.

De Rea] orden lo digó a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
$ de Junio de 1929.
• ■ . CALLEJO
goñor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 134.

limo. Sr.: En el pleito con ten- 
;eiüso-administratiyo promovido por 
Ja Sociedad “Electra Labaye n , 
contra la Real orden de 5 de Di
ciembre de 1925, por, la que. se. des
estimó el recurso de alzada in ter
puesto por, dicha Sociedad contra 
resolución del Gobierno civil de 
Navarra .desechando el proyecto 
presentado pop la “Electra Laba- 
yeiL’ para la concesión de un apro
vechamiento de aguas del río Ey.cu- 

por no concordar con el te rre
no, Ja Sala correspondiente del i r i 
bú nal Supremo, con fecha 10 de 
Abril próximo pasado, ha dictado 
'sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

“Fallamos que, desestimando la 
excepción de incompetencia de j u 
risdicción alegada por Ministe
rio Fiscal, debemos absolver y ab
solvemos a ja Administe \ *ión gene
ral del Estado da La demanda for
malizada a nombrq de la Sociedad 
“Eiectra Labayen” contra la Real 
orden recurrida, dictada por <d Mi
nisterio de Fomento en 5 de Di
ciembre de 1925, que. declaran»os: 
firme y siib.sis tente.” ; y

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se cumpla esta sen
tencia en sus propios términos.

Do Real orden lo digo a AVI. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V*. I. muchos añosú M a
drid, i d e  Junio ó* 1929.

BENJLMEA 
Señor Diieetor general da Obras 

•públicas.

.Núm 195. ’ V:
Hmo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por D. José Hurtado 
Amézaga y. Zabala, pn la que expo
ne. que hallándose . autorizada la 
muerte dé -la paloma zurita .en «as 
Sociedades de Tiro de pichón legal-, 
mente, .constituidas y teniendo kdi- 

. chas palomas un aprovechamiento 
para su consumo, .solicita que las 
matadas en estas, condiciones p u e - , 
dan ponerse a la venta pública.

Vísta igualmente- la que, 'suscribe 
el Presidente do. la Sociedad “La 
.Avícola Madrileña;”, en queja de que 
ios agentes inyesügador'es de la Sch 
ciedad de Cazadores .dificuuen ia 
venta pública de patos caseros; y 
palomas zurrias &u fiante el período 
de veda:

Considerando que no hay razón 
alguna para que se prohíba .Ja ven
ta de patos caseros, porque en ge
neral el plumaje de. éstos es dife
rente del de Jos patos salvajes, y 
aun Guando algunos pudieran con
fundirse con el pato real ô  azulón, 
como en La época en que comienza 
la veda de esta clasq de caza— ia  
de Abril— son po.cos. Los. que que
dan en España y muy remoto el ries
go de que circulen patos salvajes 
como casemos, no .es. justo ni «equi
tativo que ante el temor, de esta 
confusión ge causen mayores per
juicios. a los avi.cultopes que los 
que pudieran irrogarse a ia ca^a: 

Donsidecando que Jas palomas cli
seras y zuritas, poi: el caráctex: de 
animales amansados y domesticados 
son propios del que los lia reduci
do a esta condición,; mientras s< 
mantienen en ella, y cuando reco
bran su. primitiva liDerta.d dejan de 
pertenecer a quien íué su dueño y 
son del primero que las ocupa; pe: 
lo cual, cuando las palomas se ha-; 
lian .en libertad son objeto de caza 
y, pop tanto sujetas a la Ley qug 
regula su aprovechamiento, pero 
cuando se. hallan en el palomar 
en el J i ro  de pichón son ptopredad 
del dueño de éstos, ai cual tiene ía 
libre disposición de ellas,

S. M. el Rey (q. D. g. ) , de acuer
do con lo informado por el Con
sejo Superior de Pesca y Caza, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente;

i »  Será permitida en toda épo
ca la circulación y venia de patos 
caseros, lós cuales, s i  están- muer- 

; tos, deberán ir ácoinpnñácfos dm 
Vrante el peí iodo de veda de u ñ a /  
guía en que conste el número de 
patos .conducidos ai mercad o y el 
noj}.ibre de] .dueño o agenda irme’

/del corral o granja de que proce-! 
dan, firmada por el Alcalde o Sé~¡

• .ere!,ario del pueblo de origen.
2.° Será igualmente permitida en 

toda época la circulación y venta 
palomas caseras y zuritas proce
dentes de palomar o de Sociedades; 
de .Tiro de pichón legalmente cons~* 
lituídas, Jas guales, je i 'se Rall an: 
muertas deberán ir acompañadas, 
en el período de veda, de una guía 
en que conste el número de palo-; 
mas conducidas, al mercado y ;el 
nombre del dueño o arrendatario, 
del palomar o denominación do la 
Sociedad de origen, expedidas po.fi 
el. Alcalde o Secretario del puebla 
a que pertenezca el palomar o P re 
sidente del J i r o  de pichón, en su 
caso, el cual deberá certificar que 
dichas palomas fueron matadas en 
el mismo,

3.“ La expedición de estas guía# 
será siempre obligatoria y gratui
ta, y si alguna de ellas resultara 
fa lsa /  será procesado el conductor! 
ante los .Tribunales como autor del 
.delito de falsificación de .doeumem. ‘ 
lo público, análogamente a lo qng 
preceptúa .el artículo 32 del Regla
mento para la aplícrteión de la vi-* 
gente ley .de Gaza.

L° Esta D ire4cT«n general pdn 
díá regular o limitar el número dé 
estobleeimietitos dedicados .a la 
venta de las especies a que se re
fiere la presente disposición, - asi 
corno autorizar la apertura de al
gunos especiales para este ful 
cuando Ho juzgue conveniente.

5.° Está disposición será pubíi-» 
cada en la  Ga c et a  d e  M a d r id  parí 
debido Conocimiento de los 1 rite re- 
sadrs y de todas las Autoridades.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su ímnochiuonlo y demás efee-* 
tos] Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 5 de Jurn,» de 1929.

BEN JU MEA

Señor Director* genero! de M'U.teifj.
Pesca y Caza.

Núm. 196.

Vista la instancia fecha 7 do Mar
zo último, suscrita por D. José Se
rva tosa Nadal, como Consejero De , 
legado de la Compañia Valenciana de 
Cementos Port land  S. A.,] domuu ti u* 
da en Valencia, solicitando autor*-.' 

.z ación] pára insidiar la maquinaria 
qué déialia en su taluden de Ib mol 
(Valencia), con el (\W do o - ' i  luir, 
los a pa rn! o$ a u t i e u a dos q uo f 'oseo, 
y que no responden a las ac tua l^
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necesidades, y dé mejorar ios servi
cios de la fábrica:

Resultando que en 4 de-Abril pos
terior se •interesé, del peticionario la 
remisión a la Jun ta  Reguladora e - 
Inspectora de la Industria Re i ce
mento, para el mejor estudio de su 
petición, de una declaración j u r a d a . 
de todos los elementos d o ‘t r i tu ra 
ción, molienda, cocción, crudo y klim 
ker y demás útiles de fabrieacióm 
detallando marcas, dimensiones, ren
dimientos y capacidad normal J e  .pro
ducción anual:

Resultando que en 10 del mismo 
Abril remite el interesado la decla
ración ju rada  con los .datos que le . 
fueron indicados:

Visto el artículo J ,dal Real de
creto de la-' F residencia del Consejo- 
de Ministros (núm. i 05) de 5 de 
Jíkiero■último:

Considerando que del estudio de 
Ja petición y de la declaración ju
gada presentada se deduce que la 
plaquín aria- cuya instalación se pro
yecta no tiene otra finalidad que la 
de sustituir aparatos inadecuados 
para una producción que responda 
a las necesidades del consumo ac- 
Jual y mej orar la producción,
•' S. Ivl. el Rey (q. D. g.), confor- 
jnándose con la propuesta de la Jun
ía de su digna Presidencia, se ha 
férvido disponer -se acceda a la pe- 
p ió n  formulada por D. Jfesé Serrar 
psa Nadal, en nombre y represen
tación , de la Compañía Valenciana 
le Cementos Portland, S. A., dorni- 
yilinda en Valencia, con la a p resa  
pisdición de que no ha de aumen- 
ja^se ,ia producciónMe dicha fábrica,
, De Real orden lo  digo a V. S. pa- 
fa su conocimiento y efectos. Dios 
parde a V. S. muchos años. Madrid, 
í de Junio de 1929.

Ó BENJUMEA
j¿ñor Presidente de la Junta 'regu

ladora e inspectora da la Indus- 
í'riá del cemento.

Núm. 197.
 Vista la instancia fecha 7 de Mar
io  del corriente año, suscrita por don 
José S arca tosa Nadal, como Conséje
te  Delegado de la Compañía Alicanti
na de Cementos Portland, domicilia
ba en Valencia, solicitando autoriza
ción para instalar en la fábrica que 
dicha Sociedad tiene en San Vicente 
del Raspeíg (Alicante) dos prensas mo
dernas, marca Buhier, que permitan, 
^talándolas en la boca do los hor
nos, facilitar el transporte de las bri
quetas, evitando gastos: ■

Resultando que en su instancia fun

damentan la petición en la necesidad 
de substituir las cuatro prensas que 
tienen actualmente, que son de sis
tema bastante anticuado y de un en
tre Rui miento caro, y que por estar 
montadas en la base de los hornos 
obligan a transportar las briquetas 
por medio de un elevador:

Resultando que en 4 de Abril pos
terior se interesé del peticionario la 
remisión a la Junta Reguladora e Ins
pectora de la índus!ria del Cemento, 
para el mejor estudio de su petición, 
de una declaración. juraaa de ios ele
mentos de trituración, molienda, coc
ción. crudo y klinker y demás útiles 
de fabricación, detallando marcas, di
mensiones, rendimiento y capacidad 
normal de producción anuíala:

Resultando que en 13 del mismo 
Abril remite ef ‘ interesado la declara
ción pedida, con los datos que le fue
ron indicados:

Visto el artículo 3.° del Reai decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (número 105), dé 5 de Ene-* 
ro último:

Considerando que de la petición for
mulada y de ia declaración jurada que 
antes se menciona se deduce que la 
instalación de las dos prensas Buh 1er 
no tiene otro objeto que sustituir las 
anticuadas que posee, procurando fa- 
oilidadeis y economía para la produc
ción,

S. M. él Rey (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta de la Junta de 
su digná Presidencia, se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado por 
D. José Serratosa Nadal, en fiambre 
y representación de la Compañía Anó
nima Alicantina de Cementos Port
land, condicionando la autorización 'en 
él sentido de que no podrá aumentar
se la producción de dicha fábrica.

De Real orden lo d%o a V. B. para 
éu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1929.

BENJÜMEA

Señor Presidente de ja Junta Regula
dora e Inspectora ’dl la Industria 
del Cemento.

M IN IS T ER IO  D E T R A B A JO  
Y PREVISION

REALES ORDENES
N ú m .  7 4 9 .

Ilmo. S r . : Verificarío el escrutinio 
de las elecciones para ía reorganiza
ción del Vomité paritario i aterí ocal

de “Cinteros”, de Manresa, compren
dido en el grupo octavo del Real de-r 
creto-léy de 28 de Noviembre de 1928* 
y designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar lo*s 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Becretano,

B. M. el R e y  (q. f). g.) se ha ser-: 
vicio disponer que el Comité par i!,ario 
ínter local de “dateros", de Manresa, 
quede constituido en la forma si
guiente :

Presidente, O. Juan Plana Martí. 
Vicepresidente primero, X). Ramón 

Puigy y Ball.
Vocales patronos efectivos: don

Mauricio Perramón Gasayas, D. lia-; 
món Lluvia Sarramalera, D. Ramón 
Puigarnau Prat, D. Pancracio Cu cu
re i la Piguiiién, B. Manuel Carreras 
Tapias, D. Emilio Portabelia Barrera 
y D. Juan Liibre Riaño h.

Vocales patronos suplentes: D. Joa-; 
quín Miralles Gornet, D. Juan Balmáu 
Cas a juana, D. Ramón Reig Moera, don 
Miguel Trapó Bacadit, D. Antonio Fí« 
tet, D. Emilio Caminal Jáumeandréu . 
y D. Ramón Prat Galtés,

Vocales obreros efectivos: D. Frarm < 
cisco Font Marcet, D. José Melgosa 
Mestres, D. Jaime Ca.tlló Bonjorn, don 
Antonio Vila Alet, I). José Gasasayas 
Inés, D. Juan Primé Ciuró y D. Pedro 
Angel Gosol.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro San tamisa na Peña, ‘ D. Antonio 
Martín Fábregas, D. José Canudas To
más, D. Segismundo Gi'ralt Piiigbó,
D. Jaime Trape Bacardi, D. Jaime 
Monserrat Durán y i>. Joaquín Torra?? 
Oliet. "¡

Secretario, D. Juan Gampobada! y 
Burguet. ■ t

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás, efec
tos. Dios guarde a V .1. muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo de 1929.

AÜM>&

Señor Director general de Previsión y 
Corporaciones.

Núm. 750.
Ilmo. S r . : Verificado  e l  e sc ru tin io  

de las elecciones paro la constitución 
de .un Comité paFibario local en Be- 
villa, comprendido en el grupo 19, 
“Transportes terrestres'", del Real .ée-. 
crelo-ley de 28 de Noviembre de  1928, 
y designadas por este Ministerio tas 
personas que han de desempeñar lors 
cargos de Presidente* Vi cep resi denté 
primero y Be or alario,
- B. •:M, el Rey (q. Id. g.) se ha se.iv 
vid o disponer, que el Comité paMlario
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local de “ T r a n v í a s d o  Sevilla,, que
de constituido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Antonio González 
¡Meneses. - .

Vicepresidente primero, D. Alfonso 
Zbikowski,

Vocales patronos efectivos: D. Ma
riano Aguiló y Piña. D. Antonio Luis 
lM.oii.ni Briasco y D. Manuel Berrio- 
záfe al Zambra no.

Vocales patronos suplentes: B. ¿losé 
Motel de Miguel, D. José María Fran
jeo Pineda y D. Miguel Gonracii Ji
ménez. . *

Vocales obreros efectivos: D. Alon
so Alacid Lozano, D. Antonio Itingel 
Camac-ho y D. Gas lu lo Serrano Be
rnia.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Morrillo' Vela, D. Antonio Gi~ 
¡ménez Peña y D. Laurel iano Bulbosa.

Secretario', D. Fernando Lobo Ga
llardo. ~

Lo que de Real orden diga a V. 1. 
para su conocimiento y demás d e c 
ios, Dios guarde a V .1. muchos años. 
[Madrid, 11 de Marzo de 1929.

AUNOS

fyeñor Director general de Previsión y 
i Corporaciones.

mm. 751.
limo. S r.: Habiéndose realizado éii 

las Escuelas Industriales la matricu
la; con anterioridad a la publicación 
del Estatuto de Formación profesio
nal de 21 de Diciembre de 1928, y  no 
Seuníendo algunos de los álumnos nm- 
$riculados las condiciones álternatl-: 

Jyas que exige él artículo 7.° del Ji
fero V  para i n g r e s a r  en las Es
cuelas Industriales,

S. M. él REy (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer qué los alumnos ma
triculados ©ste eurso que. préteiidan 
Ingresar en dichos Gen tros para cur
sar los estudios de Auxiliar y  Tóe- 

industrial podrán hacerlo ®in « -  
paár aquellas condiciones, previa la  
áaiprobación de las materias qué ífigu- 
pan en él párrafo segundo dél articu
lé  8 .°del libro V d e l Eét#utp á o 5 ^ r -  
wmá 5n profesional A gente 1 bien en* 
gandido que sólo podrán utilizar los 
beneficios de ésta disposición m  $  
presénte curso.

Pe Real orden lo digo a V. I* para' 
pu conocimiento y efectos. Dios guar- 
dé a V. I, muchos años. 'Madrid, 4 de
íim ip de 1929.  _ ■"

AUTOS
Señor Director ¡gen ora* de previ sión 

y Gerporaeieims*

- I í r í , 7 5 2 , . .

Exc-mo."Sr,; Vísta la instancia que 
eleva el Geómetra Auxiliar de .segun
da c la-g e de Ingenieros Geógrafos, 
afecto a la Brigada de Parcelación de 
Vallado!id, D. Aurelio de Lózar Bar
tolomé, en solicitud de que le sean 
concedidos tres meses de licencia, sin 
sueldo, para asuntos propios,

S. M. el Rey hf. IX g.j, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien de
negar dicha petición por causarse 
perjuicio al servicio con su conce
sión, ya que durante los trabajos de 
campo es cuando, se precisan en toda 
su intensidad los servicios del perso
nal de Geómetras.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el dél interesada y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid., 5 de Junio de 
1929.

AUTOS

Señar Director general d eí Instítuto 
Geográfico y  Gátaétral.

ñúm. 753.
Excm o. Sr.: Debiendo dar lugar la 

organización, de la Confederación Hi
drográfica dé ios -Pirineos Orientales 
á que por la misma se solicite la co 
laboración del Beryieio Meteorológico 
Nacional,

S. M. el Rey tq. D. g ,)? de confor
midad con lo propuesto por ésa D i
rección genera!, ha tenido a bien ‘dis
poner q u e  jed Meteorólogo, Jefe del 
Q teerm te ie  de la Universidad dé 
Barcelona, D. Rafael Marín San z, veh- 

■ ga & Madrid, m comisión del servi
cio, que no deberá exceder de ocho 
días y  ^on derecho a dietas y  viajes 
per -¡©nerita d e l Eétacfe, al objeto dé 
trate* con é l Jrife 4éi relerM o Bervi- 
em M eteorológico la form a y  alcancé 
dé la mencionada cooperación g la 

dél C irineo 
debiéndose aboha# ios (gastos que eufe£ 
égassirtSn or%i®e cm  cargo a  la  
¿lón 8.a, capítulo !Xe, mrtímáo £% <m&~: 
capto 12 dél ^e^upuésto vigente.

De Real orden lo digo S V. E. para 
m $  dél intensado y
déémás éfectos. D ios guarde a Y . E. 
muchos años. Madrid, (8 de Junio 0  
i m  '

u  a u t o s

Señor Director general del Instituto
Geográfico y  Catástrab

Múm. 755.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas para la 
constitución de un Comité paritario 

.interlocal de “ Materiales y Oficios 
de la. Construcción” , de Falencia, y 
designadas por este • Ministerio- *as 
personas que han de ocupar ios car
gos de Presidente, Vicepresidente í:° 
y Secreíario,

• S. ;M. el íRi y  (q. D . g.) se ha, ser
vido disponer que el .Gamité •parita
rio in te io ca i de “.Materiales y -Ofi
cios de la Gonstrueción” , de Falen
cia, coa jurisdicción en toda su p ro 
vincia, quede constituido- en la for
ma siguiente:

Presidente., D. Ernesto Bánches Me 
Moveílán.

Vicepresidente i.% D. Juan José 
Ortega Lamadrid.

Vocales patronos efectivos: D. Ead-.. 
berto Barrenechea Diez, Talleres de 
Miravalles Patencia Ibaizábal, D, Jo
sé Galtego Ruipérez, D. Félix d&l 
Paso Banz y D. Moisés Diez Santa
maría.

Vocales . patronos suplentes: don 
Tomás Miguel- Galón, D. Andrés .Sü* 
vano Redondo, D. Mariano A mm 
Fernández, D. Qlaudin García Mon
taña y D. Deogracias Doncel IRuiz.

Vocales obreros efectivos: D. Gre
gorio Pelayo Prieto, D. Indalecio Po
zo Fuente, D. Fermín Martín A lcán
tara, D. Basilio González Muñoz y 
D. Segundo Suárez Aragón.

•Vocales obreros suplentes: D. Her
menegildo Gobarrubias Garazo, don 
Ramón Martín S o t ó, D. Marcelo- 
Arias Sardón, D. Gregorio Hernán
dez Doncel y D. Julián Vicario Prieto. 

S ecretario, D. Eladio Martín Mate. 
Do que de Real orden digo a V. I. 

para su conocim iento y demás efec
tos. D ios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, % dé Junio de 1929.

' . j A U N O ».
Señor D irector général de P rev M fa  

y G orporactoes.

mm. 755.

I lmo. Sr..: Verificado él escrutinio 
dé las elecciones para la constiiuci^l 
dé mi Gomité paritario rnterlocal mi 
Sevilla, comprendido en el ‘grupa í f € 
“ Transportes Terrestres^, ^el Réal de
creto-ley de 26 de Noviembre dñ 
y  designadas por este Ministerio 
personas que lian de desempeñar lo# 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
Jirimero y Secretario,

S. M. el REy (q. D. g.) se .ha servia 
do disponer que el Comité pnnhuio 
Mterlocal del Transpm*t,e Mecánico, de
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Sevilla,-’ quede 'constituido en la for
ma ' siguiente:

Presidente, D. Fernando Badía (San- 
darías.

Vicepresidente prinie.ro-, Ds José Ga- 
rat Bull.

Vocales patronos .efectivos: D. Juan 
Azcue Sagástume, D. Antonio Laye- 
rán Mandement, D. Emilio García Jun
co Ruiz, D. Guillermo Valera Malheu 
y- D. José María Pifiar y Pickman- 

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
R. Casanova, D, Santiago Reina So- 
riano, D. Valentín Pérez Martínez, don 
Alberto Fonto López y D. Pedro Be
llido Núñez.

Vocales obreros efectivos: B. Adol
fo ■ M arte  Iglesias, D. Juan Nogales 
Vi liarán, D. Diego Maqueó a Amado, 
D. Manuel Galán Vázquez y D. Fran- 
siseo' Crespo Contreras.

Vocales obraros suplentes: D. Luis 
Medina Fernández, D. Rafael Martín 
Soto, D. Antonio CrespilLo Lorenzo, 
U. Eduardo Cibrero Jiménez y D. Ma
nuel Rodríguez Pérez.

Secretario, D. Ciríaco Morales Ca- 
í avante...

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 5 de Junio Re. 1929.

AUNÓS

S e íp r  Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 756.

Ilmo. Sr.: Verificado el e sc ru t i 
nio de las elecciones p a ia  la cons
titución de un .Comité p a r i ta r io  
en Sevilla, .de Electricidad, y desig
nadas por este Minisaerio las p e r 
sonas  que han  de desem peñar Jos 
cargo# dq Presidente , Vicepresi
dente prim ero y Secretarlo ,

el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido d ispones que el Comité p a r n  
ta r i  o ínterlocail dé Electricidad, fló 
Sevilla;, quéde constituido .en la  f o ri
ma sigu ien te :

Presidente , fe, Antonio González 
Meneses..

Vicepresidente primero, D. Alfon
so Zhikowski.

Vocales patronos  efectivos: Don 
Manuel Fernández Campos, D. An
tonio Féijóo Campos, D. José Abo-’, 
ai Olivares. r ’ . /

Vq.ca 1 és pa lfonos su p lcn1o s : Don 
b ( r r. a n d o H erad i a B a r ó.b, D. Pe dr ó 
h*só Sanc-ínz, D. r.raiieisro Itávén- 
; o? Básch.

■ 'X'ova íes o b re i  o¿ e ”o j ! i v o s : D o n !.

F em ando  Martínez '-Mardurz, don 
Rafael Martín López, D f Ramón 
Adame Ruiz. - 1' ■ - •"

Vocales obreros sup len tes:  Don 
T eodorico Romero Almagro.- .don 
Eduardo B arroso  Jiménez, don 
Eduardo Moreno Ballesteros.

Secretario, D. Fernando  Lobo Ga
llardo.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para  su conocimiento y demás 
efectos.’ Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid. 6 de Junio  de 
1929. y ’

AÚN OS

Señor D irector  general de Previ
sión y Corporaciones.

Núm. 757.

Ilmo. Sr.: Verificado el e s c r u t i 
nio Re las elecciones convocadas 
p a ra  la constitución de un Comité 
p a r i ta r io  local en Sevilla, de Carga 
y Descarga en el Puerto , y desig
nadas. por este Ministerio las per
sonas que han  de desempeñar los 
cargos de Presidente , ..Vicepresiden
te y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se luí se r 
vido disponer que el Comité p a r i 
tario local de Carga y Descarga, de 
Servilla, quede constituido en la s i 
guiente form a:

' Presidente, D. Ffernando Badía 
Candarías.

Vicepresidente, D. Jósé  Gara.t 
Bull.

Vocales pa tronos efectivos: Dpn 
Pablo Sebastián Casal, D. F e rn a n 
do Coc.ea.scoechea, D. Santiago 
Benjume.a, D. Eladio Rodríguez de 
la Borbolla y D. Filomeno Aspe 
González.

Vocales patronos  suplen tes:  Don 
José áe Pandoó N avarro , D. Salva
dor, Miilán, D. Joaqu ín  Durana, don 
F rancisco  B erenguer  Aguilar y  don 
Manuel E chevarría .

V ocile?  dbrer&s .efeolivos: Don 
J o s í  Alfaro Coroñáy fe. Manuel 
Abascal Ruiz, D. Carlos Núñez 
Aranda, D Francisco  Martínez 
León y D. Rafael Foncub ier ta  de 
Castro, i

• Vocales obreros sup len tes:  Don 
José Prado Pedregal, D. F rancisco 
Mateos Mateos, D. Manuel Mateos 
F igueroa, D. Manuel Carrasco .Mo
rales y D. Casimiro Martín Sanjosé.

Secretario, D. Ciríaco Morales 
Gafa-van te. V ' : ' '•

Lo que de ILfá! brdi.ii digo a V. I. 
p a ta !  - eonócimie:Po y demás • 
efectos. Dices guarde a V." 1. mu-'

cbos años, N n F  mí,, 0 , áe J-uípo *3$ . ; 
1 92 9 . . .

: - ■■ ■■■■'. AUNOS. I -
Señor Director general de- Previ

sión y Corporaciones.

Núm. 758.
Ilmo. S r . :  Haciendo uso de las fa -  

cultades que confiere a es le Ministe
rio el Real decreto-ley de 20 de No
viembre de 19.26, texto refundido,,

S. M. el ¡Rey (q. D. g.) se. ha ser-: 
vido nom brar Presidente del Comité' 
paritario  de “Metalurgia, Siderurgia:, 
y derivados’’, de Sevilla, a D. Ma
nuel Piñal Martínez.

Lo que de Real orden digo a V._L 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1929.

AUNOS.
Señor Director general de Previsión! 

¡y Corporaciones.

Núm. 759.

Ilmo. S r . : Verificado el esc ru t in io  
de las elecciones para la constitución- 
de un Comité pariíario  iníerloeal, 
en Guadalajara, de Industrias de la 
Construcción, y designadas por este 
Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente 1.° y Secretario, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio ínterlocal de Industrias de Ja 
Construcción, de Guadalajara, que-, 
de constituido en la forma siguiente:’ 

Presidente, D. José María Velasco, 
Vicepresidente 1.°, D. Enrique dé 

Leyva. Y
Vocales patronos efectivos: D. Flo

rencio del Río Garcipérez, D. Anto
nio iReyes Gutiérrez, D. Crispin Or-< 
lega Raposo, D. Antonio Casado Are
nas y D. Mariano Martínez Tri-: 
jueque. ■ *

Vocales patronos suplentes: D. De
metrio de Lucas, D. Narciso Martín 
nez, D. Matías Corral, D. Rafael F e r 
nández y D. Lino Granizo. r

Vocales obreros efectivos: D, Sa
turnino PedroViejo Esteban, > fe. 
cundo Abad (Rodilla, D. Victorino; 
Granizo López, D, Catalino Espliego; 
Panlagua y D. Angel Andrés Gon
zález.

Vocales obreros suplentes: fe. Sé* 
bastián López Estrada, D. Feliciano^ 
Ruiz Luna, D. Manuel Redondo Pé-: 
rez, D. Celestino García Fernández’ 
y D. Juan  Díaz Paredes.

Sécrétario, • D. Angel Sánnhez. 'i*' 
Lo que de Real orden digo  í¿. •
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para" so conocimiento y demás erec
tos. Dios guarde a V. L muchos afio$.- 
Madrid,''C--de Junio de 1929.

AUNOS ■
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 760.
linio, -Sr.: Vistas las vacantes pro

ducidas" eií el Coim.itó paritario del 
“Arte Textil”,'de AÍcoy,

S>. M. e l 'R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
tvifió designar como Vocales patronos 
efectivos de dicho Go-miíé a D. Fer
nando Plá BoU, D. Antonio Aracil 
Pascual y D. Enrique Lláeer Belen- 
guer.

Vocales patronos suplentes a D. José 
Tero! Candela, D. José Víctor -Tero!, 
D. José Pérez Peidró, D. Francisco 
Matarredona Pascua y D. Camilo Bo
tella Ramos.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás ei‘ec~r 
ios. Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión y

Corporaciones.

Núm. 761.
limo. Sr.: Con el fin de aclarar al

gunas dudas suscitadas por* la inter
pretación fie los preceptos de la Rea! 
orden de 1.° del actual, número 720, 
sohre exámenes de Secretarlos y Oíi- 
ciales de los organismos paritarios, 
pompletando al mismo tiempo las dis
posiciones dictadas,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido diaponer:

1.° Los Presidentes de los Comités 
paritarios y Comisiones mixtas de lais 
localidades donde haya Escuela Social 
advertirán al personal de los mismos 
la obligación de inscribirse .en los 
cursos de dicha Escuela.

2.° En todo nombramiento ee Se
cretario se fijará la obligación qué 
contrae él designado de aprobar todas 
localidades donde haya Escuela Social 
si reside en localidad donde exista.

3.° Quedan exceptuados de ésta 
obligación los Secretarios u Oficiales 
que sean Licenciados en Derecho, por 
lo que hace a la asignatura de “Ele-: 
mentos de Derecho”; 16s Licenciados 
én Filosofía y Letras, por lo que se 
refiérela la de “Historia de la Cultu
ra”;, los ingenieros, en la de “Técnq- 
íogía .y. Legislación Industrial”; pu - 
diendo los respectivos Claustros pro-: 
poner otras . excepciones, por id que 
loca- a determinados títulos faculta-

üv.dis.. y profesionales, .$i<$Bpre me-;, 
diante la . superior., .aprobación, del . 
Consejo de Cultura Social. .

■ 4.°. La excepción consignada .para 
los Secretarios de las Comisiones mix
tas del Trabajo en ,cl Comercio dé 
Barcelona, *se entenderá tan sólo apli
cable en los que actualmente desem
peñan dichos cargos.

. 5.° Serán considerados cómo fun
cionarios del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, a lo® efectos del. cumpli
miento de la Rea! orden . de . L° del 
actual, únicamente los que figuren en» 
las plantillas del mismo.

Lo que de Real urden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1929.

ALMOS

Señor Director general de Previsión y 
Oorp oraciones.

Núm. 762.
Ilmq. Sr,: Verificado él escrutinios 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario ínter local en 
San ^Sebastián, de llar moría y Moli
nería, y designadas por este Ministe
rio las personas que han de desernpe-; 
fiar los cargos de Presidente, Vice
presidente primero y Secretario,

S. M. el Rey fq. D. g.) so ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de Harinería y Molinería, 
de San Sebastián, con jurisdicción en 
la provincia de Guipúzcoa, quedé 
constituido en la foima siguiente:

Presidente, D, Emilio de Miguel Pa
redes.

Vicepresidente primero, D. Luis 
Lario Díaz Benito*

Vocales patronos efectivos: Don 
Agustín Ubarrechena y Olloquiegui, 
D. Alberto Ugalde Echevarría D. Juan 
LTrecu Mendizábal, D. José Azurza 
Aramhupu y D. Cristóbal Arcese Ba- 
rrutiá.

Vocales patronos suplentes: IX José 
LTpecu Méndizábal, IX José Eehániz 
Arrizábala^?, D. Faustino Zabaleta 
Goénagá, D, Ernesto Arlóla Riverq y 
P., Buenaventura Eceiza Vergará.

Vocales obreros efectivos; Dt Lean-- 
filio Minér Zapirain, D, Ceíerino Al- 
berdi Beldarraín, I). Pedro Astibiá. 
Echegpyen, D. José Pérez Galán y (ion 
Carlos Linazasoro Aizpuruá.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Iraola Galarfii1, P* Dionisio Mégipfi 
Li^eága, D. jqisé Larre Rfitela* JX 
jnán Larra Ástibia y D, Jeraiyp $1- 
ehelena Echevamífr ~

Secretario, p. Angel Larruñaga...
Lo- que de Real orden digo, a .V. 

para m . conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, L muchos rolos* .. 
Madrid, 6 de Junio.de 1929.

AUNO*
Señor Director general de Previsión 

y .Corporaciones. ‘

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
N úm . 1.391.

Excmo.. Sr.: Vista la instancia susn • 
crita por D. Martín Sp-erling, síloiüU! 
holandés, en la que manifiesta que í 
consecuencia del temporal de Levanta 
-pcúrrido en los días 17 y 18 de Abril 
próximo pasado se hundió la draga; 
“Suez II I” en pl puerto de Cádiz.

Resultando que el solicitante mam- 
fiesta qué para el salvamento de W 
m is m a , y  por no existir material fia 
esta índole en España, os mdispénsáy- 
ble la importación temporal de un 
pontón-grúa “Adeiaar” y de un va^o-ij 
de salvamento nombrado “Freya” : 

Resultando que por la Comandancia1 ■ 
militar de Marina d(3 la provincia á& 

Cádiz sé autorizó a la Compañía pro* 
pietaria de la draga “Suez III”. par*; 
que procediera al salvamento do 1$ 
misma con elementos propios por .can 
recer él referido puerto de los nécé-* 
sari os:

Considerando que la disposición 31* 
d e l#vigente Arancel,-.en su caso SA* 
autoriza la importación temporal 4? 
las bombas y otros aparatos para él 
salvamento de buques:

Considerando, por t a n t o ,  que 
pontón “Adeiaar”, como él vápor (fe 
salvamento nombrado “Frcya” a quS 
se infiere la petición, al destinarle |Üt[ 
salvamento dé la d r a g a  expresfidUi•; 
deben #>
lo r  éfectos fie 1$ importación íemp^S ) 
ral rplicltáfia, dantr^ fiel 
caso $.• fi# la disposición 3.* fiel yU 
génté &rájíé§l, 1 ¡

g. Rey (q, B. $.), c o n fo p já ?  
fioSfé km lo ^bpuewsfcd por l4 ]^w 
reoofói géfiéri 0 1  Consejo M 
lá EopnWñfe Hacipnal, »e m m * 
vifio fiíá^pRé^ qú^í á  Xois éféct^s $0 
^ v lm lii lg  fif i|í.ar*gá MSuéz III** 
hunfiifi^ M U fie Cádiz, fiü
í^Ofisideren incluidas én él caso 9J fié 

fiigposicióni 8.* fiel Aranficl de Adua- 
§m vigent? las íiigüientes embarco- 

. W¡Qñígf£
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1.V Pontón-grúa “Aée.laar*’, de fes 
feraeler ísticas siga i entes;

301.71 toneladas de registro bruto*
271.71 ídem de ídem neto.
Eslora, 34,i» metros*
Manga, 14,50 ídem.

. Puntal, 2,1 i .ídem.
Peso del casco de acero del pontón, 

552.285 kilogramos.
Peso de la cabria de hierro, 50.000 

ídem.
Con su material complementario 

para el salvamento de la draga.
2.a Un vapor de salvamento nom

brado “Ereya”., de las características 
t siguientes:
i Eslora, 3?,00 metras, 
i Manga, 10,00 ídem.
(. Puntal, 4,00 ídem, 
á 942 toneladas de registro bruto,
■' 792 ídem de ídem neto.

€on el material neoesarfe para mi 
salvamento y navegación, debiendo, a 
éu importación temporal* reseñarse 
por ios servicias de M um m , fes- -em- 
barcacioBes y efectos inéloádos, exi
giendo garantías bastantes á respon
der de ios derechos de Arancel, los 
que se harán efectivos de no reex
portarse en el plazo de seis meses ios 
materiales reseñados y cumpRénáose 
jtodos los requisitos y formalidades 
que son acostumbrados en tales casos.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
Bu conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos 

1 Jiñas. Madrid, 4 de Junio de 1929.

ANDES

peñeres Ministro de Hacienda y *Vi-
i copres idente, Director general del
| ••Consejo, de la Economía Na firmal.
’

í‘ Núm. 1.392.
 Excmo. Sr.: Vistas las Reales 
ífenes riel Ministerio de Fomento* 
m  las que a consecuencia de soli- 
cil udes de la Junta de Obras del 
Píaerio de • Algeciras., se interesa 
que ai igual que per Reai arden 
jfe 9 de Junio úRfe® fué prorro
gado por doce años el plazo de im- 
purtarián temporal para diversos 
totke.cfeles -oedádo-s pD^.el puerto: de 
Laj a che paro, las" obras que se eje- 
guUm en el de' Atgeauras, sea feu i- 
baei* concedida fe mi&im prórroga 

his que han sido 'facilitados a 
ía m  ¡ama" Junfn por fe de- Fom en
to ib' Acidia.:

que' por Real o rd e n ’ 
femuero rfeg/27, de la Presidencia 
de? r e : ; ;  >r:: cié 'H nipt ros ,  se. am

plié a doce 'años" ei' plazo para la 
reexportación de los materiales ce
didos por el puerto do La racha pa
ra las obras qu e se ej ecu t a a en ei 
de Algeciras, cuya importación tem
poral se -concedió por Real orden 
del Minútense de Hacienda del 13 
de Septiembre de 1:920;

Les ai lando que en i.dóifticas- cun- 
deuones se encuen tran lo s mal eri a
les cedidos a la misino Jimia de 
pfer*as .de! Fuerzo 4  ̂ Algeciras ¡mr 
la junta de Fomento de Me1 ib a, y 
cuya importación temporal se con
cedió por Real -orden del Ministerio 
de Hacienda del 29 der Enero de 
1920, que eoiuprende: una hormi- 
gónc-ra,' una t ó  lamedor a con motor 
eiéclj ico, ím s  cucha/ras Frie-stinann, 
para di agudo y una grúa de vapor 
efe seis toneladas,

S. M„ M Rey íq . R, ;g'f, de con
formidad con lo inlenesada por el 
Ministerio .de Fomento y con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Consejo de La Economía Nacio
nal se ha servido disponer que se 
amplíe a doce años el plazo para 
ia reexportación de los rúa feriales 
antes indicados y cuya ituportación 
temporal se concedió por Rea] mr- 
den del Ministerio ■de Hacienda fe
cha 29 de Enero de 1920, bajo el 
cumplimiento de las condiciones 
que en la expresada Real orden de 
concesión se determinaron.

Be Real orden lo digo a V. E. pa 
iü su ¿conocimiento v a los efec
tos oportunos. Di os guarde a Y, E. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio efe 
1929,

ANDES

Señores Ministro .de .Hacienda, Mi- 
nistrt) de Fomento y Vioepresi 
dente, Director; general del Con
se jo  de la Economía Nmionai.

Núm. 1 .393.

Excmo, Sr .: Vistas las instancias 
suscritas por e l Sindicato de Ex
portadores de Vinos de Alicante, 
solicitando se dicte una disposición 
anaratorla de fe Real orden de 22 
de Diciembre dq 1927 (Gaceta del 
23), sobre importación temporal 
de pipería de madera, que determi
ne se consñteren como documentos 
fehacientes, acreditativos los cono
cimientos de .embarque y la fecha 
correspondiente a. los mismos co
mo punió de partida para acredítág 
que la carga estaba dispuesta para 
su viaje a España:

Considerando que lo c láu su la  de

excepción consignada en dicha Real 
orden previene .1 exilia toen te que fes 
restricciones a que la misma se re~. 
ñere “no se aplicarán a las expe
diciones que con la documentación 
de transporte correspondienir> y 
'Certificaciones o visados consulares 
acostumbrados justifique o estar en 
camino para España con anteriori
dad a la jtcha de publicación de ía 
présente disposición.”

Con s iderando que el conoctmi en - 
lo de embarque es un dooummíto 
de transporte bastante para acre
ditar que fe expedición que ampare 
ha sido puesta en camino en la fe
cha en que dicho conocimiento ha
ya sido ex!crujido o visado.

Goi-vid erando que H frase ‘fes-, 
lar en i f mino” no -debe ínterpr-e-a 
tarso en el se ni. id o de que mate
ria Irneníe se halle el Buque nave-; 
gando, con destino a puerto .espan 
ñol, sino quq lomada con la am
plitud que corresponde a su senti
do comercial ha de referirse en es-< 
te caso a aquellas expediciones pa
ra las que se hubieran extendido; 
los conocimientos de embarque ai 
publicarse fe Real orden de que so 
trata, toda vez que empezando és
ta a producir sus efectos desde su 
publicación, se estimó de justicia 
exceptuar de sus p re c ito s  a a que-1 
Has expediciones cuyo trafico dé 
impuiíacián estuviera ya iniciado 
en aquella fecha,

•S. M, el Rey (q. D. g . ) , accedien
do a lo solicitad® por el Sindica
to de Exportadores de Vinos dé 
Aurrnte, y de conformidad eon lo; 
prepuesto por la Dilección gene
ral del Consejo de la Economía Nafe 
clona!, se ha servid® disponer qué, 
como aclaración a lo dispuesto en 
la Real orden níam. 1.740 de la Pre
sidencia (Gaceta del 23 de Diciem
bre de 1927) y en rela uón con fe  
excepción do aplie&eidm <fe m s  
cepfos que en fe misma se éstabfe- 
ce en favor de las expediciones 44 
pipería de madera que justificara®: 
estar en camino para Espáma con 
anterioridad a la íeetm de su pu
blica eión, so entienda que a tafeé 
efectos en ei casB de que fe  MSü 
ta, es suficiente el conoeimienF» de 
embarque en su carácter (fe contra
to pardal de carga;, a justificar iá 
iniciación del tráñeo de importa-^ 
c^ón temporal para España dé la 
pipería de madera, a par-ir de fe 
fecha en que el referido con-GKcfe 
riuuNo de embarque que fe res
guarda estuviera expedido.

Pe Real orden le digo^a V. K  pa- ;;
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|ra su • conocimiento, y efectos con
siguientes, Dios-guarde a-V, E. mu- 
rchos años, Madrid, 4 de Junio de 
£929*.

'ANDES

Señores Ministro de Hacienda y 
Vicepresidente, Director general 

■ )cieI Consejo de la .Economía Na~ 
| .’ciormL

Núm. 1.394.
Encino. Sr.; Vista la instancia sus-*

crHa por la Sociedad colectiva Saba
ter y Pont, domiciliada en Barceío- 
¡na, en solicitud de que se les amo- 
neo la admisión temporal de hoja
lata en blanco para la fabricación ue 
‘'Taponéis Corona” , cuando éstos sean i 
jtíeslinados a la exportación: j

Resultando que ia enlutad solici- j 
¡tanle manifiesta que ia hojalata- lia- i 
fcrá de recibirla en hojas en blanco., 
(destinadas a taládrame para obtener 
Jos “ Tapones Corona” , que oomple- 
Jados con el disco de corcho, forman 
$1 tapón metálico, cuyo uso- tanto se 
ya generalizando y cuya elaboración 
habrá de realizarse en la fábrica que 
(posee en la calle de Sepúiveda, 90 y 
$2, de la ciudad de Barcelona, por 
Cuya Aduana habrá de realizarse la 
fentrada de la hojalata en blanco y la 
Calida del producto elaborado de que 
|e trata, solicitando al propio tiem
po que el plazo para la reexportación 
$> destino a depósito sea el de dos 
rgiños, que e<s el que viene, rigiendo 
para la hojalata que se importa en 
blanco para ia fabricación de enva- 
les destinados a la exportación de. 
freeite:

Resultando que, según manifesta
ción escrita por los solicitantes, el 
Janto por ciento de desperdicios u pe- 
lories que calculan ha de quedar en- 
Jre la cantidad de hojalata que se £e-> 
liba y la exportable, manufacturada 
|s el del 20 por 100 de aquélla: 

Considerando que cumplidos loa 
írámites que determina al efecto la 
Jey de Admisiones Lomporales de 14 
de Abril de 18-88, se ha sometido el 
Expediente a conocimiento e informe 
de la Sección de Aranceles del Con
cejo de la Economía Nacional cuyo 
(informe, . después del estudio ade- 
luado ,ha sido de conformidad con 
lo solicitado: ¡ \ rió

.Considerando- que la admisión tem
poral de la hojalata en blanco para la 
fabricación :de “ Tapones Corona” ha 
de estimarse como una modalidad 
particular de la que para otros fines 
industriales, como el de la fabricación

de envases para la exportación de.pro- 1 
duelos nacionales, se viene practican
do con (unciente intensidad por u ne-. 
reates entidades a .parí ir de i año HK>9, 
por io que es procedente simplificar., 
las normas a que ha de ajustarse esta 
comisión, .a da piándolas- cu cuanto ten- 
gao de común a aquel-bus mwuanuauos. 
y parlicuicridacles que rigen para la 
admisión temporal • de5 hojalata para 
fabricación de envases, a que. antes se 
bucé referencia,

Se M. ei Ruy íq, ib. • g.), de confor
midad con Jo-informado por la Sección 
de Aranceles del Ooasejo de ía Eco- 
nortsía Nacional y lo propuesto, por ia 
Dirección general del mismo, se ha 
servido disponer que -se--conceda a la, 
Sociedad Colectiva Sabat&r y Pont, de 
Barcelona, la admisión temporal de la 
hojalata en blanco para . la fabrica
ción de “ Tapones Corona” , con desti
no a ia 'exportación, con arreglo a las 
normas sig"ulentes:

a) La immñímmn de la hojalata 
en blancor cu régimen do admisión 
témporah habrá de verificarse por 
la Aduana de Barcelona, que se coru- 
sid erará como Aduana, matriz a to
dos los efectos de la cuenta corrien
te correspondiente, y por la que tam
bién se realizará la exportación de , 
los “Tapones Corona” elaborados-

b) La hojalata habrá de impor
tarse en hojas para ser taladrada, 
litografiada, troquelada y sometida 
a las demás operaciones que son pre
cisas para la completa fabricación 
de “ Tapones Corona” en la fábrica 
que la Sociedad solicitante tiene es
tablecida en la calle de Sepúlveda, 
números 90 y 92, de la ciudad de 
Barcelona.

c) 331 despacho de importación 
se realizará garantizando los corres
pondientes derechos de Arancel a 
completa satisfacción de la Adminis
tración, y en las facturas de expor
tación se consignará el peso exporta
do por partidas, acompañando, mues
tra de los distintos modelos de “ Ta
pones Corona” que dentro de aqué
llas constituyan cada expedición de 
salida, a fin de que la Aduana pueda 
comprobar y certificar las cantida
des exportadas que hayan de datar
se en las respectivas cuentas, a los 
efectos de cancelación de la obliga" 
eión prestada.

Las declaraciones de despacho de 
entrada y las facturas de exporta
ción se presentarán precisamente á 
nombre de los concesionarios, y. de
berán estar firmadas por ellos ó por 
persona debidamente auto-rizada al 
efecto. «

d) El plazo para la reexporta
ción o destino & depósito será, como

máximo, el de dos años, j  si Inirio-, 
corridos éstos no se hubieran justb 
fíeado debidamente tale? extremos? 
se hará efectivo el ingreso de ios 
derechos ele importación correspon
dientes.
' e) E l tanto por ciento de desper

dicios o recortes resultante entre ha 
cantidad de hojalata recibida en ad
misión temporal y la exportable 
calculará en el 20 por JG6 de la can 
■Udad importada, a los efectos del 
pago de los. .correspondientes dere
chos de Arancel que por talos dos- 
puro icios o recortes habrán de de
vengarse, toda vez que éstos no bao- 
dfe ser objeto de la exportación ̂ ma
nufacturada que motiva, la admisión 
temporal de que se trata.

En cuanto se refiere a la faouil&á 
concedida a los. Agentes acreditados 
ele fábricas de hojalata, nacionales,, 
•ai los efectos deT examen de las- cuen
tas corrientes, de su presencia en los 
actos de embarque y reconocimiento 
y demás facultades que les están 
concedidas por 1.a Legislación vigem- te g i i  relación con otras admisiones: 
tomporales.de hojalata en blanco,, a ai 
como en lo que concierne a  la forma 
de llevar las cuentas corrientes y 
resúmenes estadísticos,, se .adaptará 
esta admisión temporal a las reglas 
establecidas para la demás hojalata, 
en blanco cuya importación en igual 
régimen especial está concedida por 
disposiciones vigentes p a r a  otras 
manufacturas de la  misma materia* 

El Ministerio de Hacienda, m  
cuanto se refiere a la práctica de 
tos servicios y a la acción fiscal que 
corresponde a su competencia, dic
tará J a s  disposiciones que estiras 
más acertadas para, el mejor cum
plimiento de los fines a que- se non- 
trae esta autorización, dentro ele los 
tjérminos fundamentales a que 
misma se refiere.De Real orden lo digo a V. Ev par# su conocimiento y a les afectes tunos. Dios guarde a Ti S  muoho# años.; .Madrid, 4 de Junio de 1929, .

Vvv-
Señorea Ministro deHáélenda y Vf* 

cepresidente Director general de$ 
Consejo de íá Bcoaonaíá Náolónáli

Núm. 1.395.
Ilm o. S r.: en  cum plim ien to  de lo  

qué dispone eí Reglamento para I# 
aplicación de la ley  de Bases de 2$ 
de Julio dé 1918 a los Cuerpos ge
nerales de la Administración civil def 
Estado, en su .capítulo; 4.Q, articulo# 
41 y 49,

S. M, M Rey (q.: IX g j  ha teñid®
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a  b ien  d isponer que los Ingenieros 
Agrónomos y A yudantes del Servicio 
Agronómico en situa.eión de supernu-* 
raerarios que figuran en la  relación 
que se consigna a continuación, sean 
considerados como cesantes y  b a ja  en 
el Escalafón de su Cuerpo por no h a 
ber solicitado el reingreso  en servició 
activo  del Cuerpo dentro  del plazo de 
diez años, en que jse les concedió dm  
cha situac ión :

Relación de los Ingenieros supernu
merarios.

D. L uis Corró y Ruiz.
D. P au lino  Puig Boronnat.
D. Leopoldo Cdstillo y  Pozo.
D. Francisco Sánchez del Alba.
D. Paulino  J. H errero y Cristóbal* 
1>. Ju a n  Vié y Salle-Mes.
D. Ramón Peí Reo y  Vega.

. D. Em ilio U llastrcs Coste.
D. Luis Nieulant. y  Fernández de la 

peguera.
JL>. José Fos Serrana.
D. Ju an  A rtal Cerveró.

- ’ D. Jesús * Francirsco González cíe la 
:Biva y V idiella.

D. F elipe Díaz B usfam ante.
D. M ariano Catalina Palacios.
D. Manuel T alero  Alférez.
D. Ju lián  F re ix in e t Cortés.
D, Domingo' H ernández M artín 
DG Cándido Egoscozábal y  Usabiaga. 
D. José G racián  Albístiíij A guirre. 
D. Pedro Víctor M artínez.
D. Joisé M aría Palacios Abarzuza.
D. José Luis R ebuelta y M elgarejo. 
D. G regorio C riarte  M artínez.
D. Antonio M elgarejo y  Baíílo.
D. Ignacio G allástegui Artiz.
D. Ricardo Ríos Balaguer.

Ayudante supernumerario.

D. José Nieto Benito.
De Real orden lo digo a V* I. para' 

#il itonocim iento y efectos consiguien
t e  Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de Jun io  de 192<9.

* An d e s

JBeñor D irec to r general do A gricultura.

N úm . 1.390.

Exem o. S r.: De acuerdo  c o a l la  
p ro p u e s ta  fo rm u lad a  po r el Com ité 
reg u la d o r de la  P roducción  indus- 
J*rial y con el in fo rm e favorab le  del 
SL Pu de la. I. A. de B arcelona,

6 ,. M, él Re y ( (,q. D. g . j , se h a  se r
v i d  conceder a  G rivé y R ow é, So
c ied ad  en com and ita , de B arcelona, 
'au to rizac ión  p a ra  poner en funcio- 
j&amisiiio su  fá b r ic a  de h ila d o s  y te -  , 
|Íd o s  de algodón, s ita  en M anlléu, 
á  nom bre de la Sociedad p e tic iona

r ia ,  com o continuadora; de la  a n ti
g u a  G rivó y B erné i, S. en Cu, Insta
lando en la m ism a u n a  continua dé 
h ila r ,  de 548 b u so s ; u n a  c a rg ad o ra  
H eteringtlioiis u n  m o to r e léc trico  de 
15 HP., un  en fin o ' P la tt ,  dos cardas' 
de chapones y do-s aspes q u e .h a  ad
q u ir id o  de D. B aldom cro B onet.
' De Real o rden  lo d igo a  V, E, p a 
r a  su-conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u a rd e  a Y, E. m uchos años¿ 
M adrid, 26 de Mayo de 1929.

P. D.t
B1 Dlrostor general,

CASTEDQ
Señor Gobérn&dor civil de B a rc e 

lona.

N úm  1.387.
Exorno. S r.: D e acu erd o  con la  

p ro p u esta  fo rm u lad a  por el C om ité 
reg u la d o r de la  P roducción  in d u s
tr ia l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se Tiá se r
vido- conceder a  M aris tan y  H erm a
nos, de B arcelona, au to rizac ió n  p a 
r a  am p lia r su tá l le r  de confección 
de Joñas con 2! m áq u in as p a ra  b o r
d a r  y 13 p a r a  coser.

De Real o rden  lo digo a  V. E. p a 
r a  su conocimiento- y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a  V. E. m uchos años. 
M adrid, 26 de Mayo de 1929.

P. D«
£1 Director geiser*!,

CASTEDQ 
Señor G obernador civ il de B a rc e 

lona.

N úm. 1.308.

E terno . S r.: De acuerdo  con la 
p ro p u esta  fo rm u lad a  por. el Com ité 
reg u la d o r de la  P roducción  in d u s
tr ia l ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder a  D. M ariano  E scapa  
M artínez, de A rdón (L eón), a u to r i
zación p a ra  in s ta la r  un  a lam b ique  
p a ra  destila r o ru jo  de uv a  y heces 
de uv a  p a ra  ob tener a g u a rd ie n te  de 
20 a 21 g rados, con una cap ac id ad  
de p roducción  de 500 litro s, con la 
re s tr ic c ió n  de la ley de Vinos y Al
coholes,

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
r a  su  conocim iento y dem ás efectos. 
D ios g u a rd e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 26 de Mayo de 1929.

p . o.,
El Director general, 

CASTEDQ
Señor G obernador civil cié León.

Núm. 1.380.
• Exorno. Sr*: De ' acuerdo  con. -la 

p ro p u esta  fo rm ulada por el Com ité

reg u la d o r de la  P roducción mdus«< 
ír ia l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se.i> 
v ido conceder a  “E l L eón” , $. ;A'., fá ^ ; 
b r ica  de cervezas, de San Sebastián*, 
au to rizac ió n  p a ra  in s ta la r  en su  fd* 
b rica  la  m a q u in a r ia  p re c isa  párs | 
p ro d u c ir  malta¿ |

D e Real o rden  lo digo a V. EL 
r á  su  conocim iento y  dem ás üíeeto&T 
Dios g u a rd e  a V. E. m uchos' 
M adrid, 26 de Mayo de 1929,

D.,
El Director gener-fa!»

CASTEDQ 
S eñor G obernador civil de G uipúz

coa,,

Núm . 1.400.

Exorno. S r- : De acuerdo con la  p ren  
puesta  form ulada por el Comité ré> 
guiador de la P roducción in d u stria l, 

S. M. él Rey  (q, D. g.) se h á  ser* 
yido conceder a D. Lorenzo Echevjfe 
p ifa, de. Lequeitio  (Vizcaya), autoriza-: 
ción p a ra  in sta la r en la. fáb rica  dé 
conservas de su propiedad una mán 
quina cerradora  de latas.

De Real orden lo digo a V. E. par$  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios! 
guarde a V. Ea m uchos años. Madrid# 
26 de Mayo de 1929. 1

p. o..
El Director general,

CASTEDQ
Señor* G obernador civil de Vizcaya.

Núm . 1.481.

Excmo. S r . : De acuerdo con la  pro^ 
pues ta  form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industria l, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder a D. Ramón M ontotg 
Feijó , de Merzas (Pontevedra), au to ri
zación p ara  in sta la r una se rre r ía  m e-: 
oánica. I

De Real orden lo digo a V. E. pard  
su conocimiento, y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1929.

P. D..
El Director general,

CASTEDQ
Señor G obernador civil de Pon; km-Y a.:

Núm . 1.402.

E xcm o. S r.: De acu e rd o  con lá  
p ro p u e s ta  fo rm u lar-a  po r el Gomi-* 
té  regulador de -la Producción iodus- 
tf ia iv  ’ ■ ;
; . 'S.: M. el R e y  (q. D. g.) sé h a  séíY. 
vido conceder a D, (helo  M arín  y
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Bla3 .r0.> ele Mora de Rubielos. auto
rización para trasladar su serrería 
mecánica de maderas desde Ilubic-. 
los de Mora a Mora de Rubielos.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
liños. Madrid, 28 de Mayo de 19219.

p. o.,
El Director general, 

GASTELO
«ssarz’

¡Señor Gobernador civil de Teruel.

Núm. 1 .403 .

Exorno. Sr.: De acuerdo con ¡1a 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción indus
triad

S. M. el R ey  (q. D. g.) so 1ra ser
vido conceder a D. José Vázquez 
¡Vázquez, de El Ferrol (Goruña), au
torización para instalar, en la aldea 
de San Juan de Filgueira, Ayunta
miento de Seranea (La Coruña), un 
taller de carpintería mecánica, com
puesto de dos sierras de cinta, de 
{900 mm. de diámetro de volante, 
una cepLiladora machihemhradora y 
úna sierra circular.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ta su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Mayo de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

geñor Gobernador civil de La Co
rulla.

Núm. 1.404.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
prepue da formulada por el Comi
té regulador de la Producción indus
tr ié ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ramón Mari- 
món, de Villafranca del Panadés, 
autorización para instalar, en su 
fábrica de estuches y cajas .para 
muestras y tapones de madera, un 
tprno máquina para hacer exclusi
vamente tapones de madera, en sus
titución de otro torno que tiene 
instalado y que se halla deteriorado 
por, el uso.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ja  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos* 
iños, Madrid, 26 de Mayo dé 1929.

■ sv D;f y
B1 Director general, 

CASTEDCi

Señor Gobernador bDil de Baroe-* 
lona.

A D IIIS T R A C M  CENTRAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  

MINISTROS DIRECCION GENERAL DE 
MA RRUECOS Y COLONIAS.

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Con objeto de cubrir la vacante 
del cargo de Secretario del Juzgado 
de primera instancia-de Santa Isa
bel de Fernando Póo, de los terri
torios españoles del Golfo de Gui
nea, se convoca a concurso entre 
los individuos pertenecientes al 
Cuerpo de Secretarios judiciales en 
la Península.

Las instancias deberán presen- 
tai se en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias durante las 
horas de oficina, a partir*de la pu
blicación del presente anuncio en 
la Gaceta de  Ma d r id , hasta la s  ca
torce horas del día 3 de J u lio -  pró
ximo. G

Los interesados acompañarán ¡a 
sus instancias los documentos 
acreditativos de su personalidad y 
el justificante de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios Judiciales, 
siendo potestativo el añadir a ellas 
testimonio de los méritos que es
timen pertinente alegar.

La plaza de Secretario del Juzga
do de primera instancia de Santa 
Isabel está dotada en el presupues
to colonial vigente con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, más 8.000 
pesetas de sobresueldo y el 25 por 
100 de los derechos del Arancel del 
Juzgado. El nombrado tendrá dere
cho a los pasajes de ida y vuelta 
desde el puerto de embarque a la 
Colonia, por cuenta del Estado, y 
disfrutará de ¡las licencias regla
mentarias y demás beneficios otor
gados a los funcionarios colonia
les.

Madrid, 3 de Junio de 1929.—El 
Director general, Diego Saavedra.

Con objeto de cubrir la vacante 
de una plaza de Oficial segundo dé 
Contabilidad en la Cuñadería colo
nial, de los  territorios españoles del 
Golfo de Guinea, dotada en el pre
supuesto colonial con 4.000 pese
tas de sueldo y 8.000 pesetas de 
sobresueldo, se convoca a concur
so-oposición, a partir; de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en la Gaceta  de Ma d r id , hasta las 
catorce horas del día 1.* de Julio 
próximo, entre los individuos que 
reúnan las condiciones que a con
tinuación se expresan; *

i y Ser españoles, o 
2.° Mayores dé veintitrés años y 

menores de cuarenta y cinco el día 
iy  de Julio, próximo* lo aue se

acreditará con la partida de naci
miento legalizada.

3.o Carecer' de antecedentes pe> 
nales,

4.° Hallarse en posesión di 
, cualquiera de los títulos de Perito/ 

Profesor o Intendente mercantil, ¿ 
pertenecer al Cuerpo, de ContabltF 
dad dei Estado. . -

La plaza que se saca a concurse 
tiene categoría administrativa d{ 
Oficial segundo, y, por lo tanto, e¡ 
que la obtenga .tendrá derecho, e$ 
su día, a los haberes pasivos qu( 
le correspondan; pero no porten é< 
ceiá al Cuerpo técnico administra*, 
tivo de la Colonia, ni tendrá dere* 
c-ho a los ascensos de escala qu¿ 
se produzcan en dicho Cuerpo.

Tendrá, sí, derecho al aumente 
de haberes por quinquenios en víiy 
ted del Real decreto de 14 de D i 
ciembre de 1926, y de acuerdo coi 
las condiciones que en el mismo sr  
establecen.

Disfrutará también de lo,s d.emái 
derechos concedidos a ios funcio
narios coloniales, tales como licen
cias, pasajes por cuenta del Esladc 
desde el puerto de embarque, parí 
sí y sus familias, etc.

Los ejercicios serum dos y con-' 
sistirán: el primero, éñ la redac
ción, ante el (Tribunal, , de un caso 
de Contabilidad, cuenta o apertura 
de cuentas, con los datos que £é 
forhiule por el mismo, debiendo 
darse por terminado el .ejercicio en 
tres horas. A continuación y coa- 
una hora de descanso, se hará un 
segundo ejercicio, que consistirá en 
la redacción de un informe sobre, 
un caso de Contabilidad. Ambos 
ejercicios, escritos, se guardarán 
en sobres cerrados con el nombre 
y número del concursante, para ser 
calificados, úna vez terminado^ 
dos los .ejercicios.

Les aspirantes abonarán 25 pe-, 
setas en metálico por, derechos de 
éxamen, las cuales no serán de
vueltas más que en el caso de- que 
,el Tribunal no admita a examen .al 
aspirante. Estos serán llamaJos una, 
soJa vez* para verificar los ¡ejerci
cios, por medio de anuncio, fijado 
en la Dirección general de Marrue
cos y Colonias con cuarenta y ocha 
horas, por lo menos, de anticipa
ción;

El Tribunal ¡estará formado por. 
los señores siguientes:

Presidente, D. Fejnando Duque 
Sampayo, Jefe de la Sección do 
Contabilidad de la Dirección gene-* 
ral de Marruecos y Colonias.

Vocales: D. Manuel Menéndez'
Linde, Jefe de Negociado en ía re -¡ 
fe/vida Sección de Contabilidad, y don 
Julián Monís y Morales Jefe dé Ne- 
gociado de Pcrsonál de la Colonia 
en la Dilección general ¡de Marrue-^ 
eos . y Colonias.

Actuará de Secretario/ sin voz ni 
voto, el Mecanógrafo de dicha Di
rección general D. Miguel. Casares^ 

Los ejercicios darán comienzo ar 
las quince del día 3 de Julio pró
ximo,; rp la Dirección general de 

Madrid, 5 de Junio de 1929.— 
Director, general, Diego Saavednu
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R e la c ió n  d e  las  d e c la ra c io n e s  d e  h a b e r  
pasivo hechas e n  ña . s e g u n d a  q u in 
c e n a  d e l  m e s  d e  A b r i l  d e  1 9 2 9 .

■P e s e ta s  o

JUBILACIONES,

X). S ix to  B e íied  M o iapeó n ,
Jei'e  S u p e r io r  de te rc e ra  
c iase  de Prisioners. Se  te 
concede el h a b e r  p a s iv o  , 
de 8.000 p ese tas  an u a  Íes,
0,80 del su e ld o  r e g u la d o r  
de 10.000, con sign án d ose
e l. p a g o  en G e ro n a    S .000

B ,  M a n u e l  M a rzán  y G u 
t ié r re z  de G aviedes, T o 
p ó g ra fo * A y u d an te  p r in  * 
c ip a i de G eo g ra fía . Se le 
concede el h ab e r  p a s iv o  
d é  6.409 peeetas an u a les ,
CH80 del su e ldo  regu lad o r; 
de 8.001), c o n sign án d ose  
el pago- en M adridv ,.^ .... 

fih M a rce lin o  L ó p e z  M artin ,
C ab o  del C u e rp o  de Se 
g u r id a d . Be. ie concede el? .
h a b e r  p a s iv o  d e  1.950 
p é se la s  an u a le s , 0,60 del. , . .

:it s  u  e  i d o  r e g u l a d o r  d e
0.200, con sign án d o se  el *
p a g o  en M a d r id  ........ t.950

J% José  M artín ez  iM.eoa, ( Ri
c ia l se gu n d o  de P r i s io 
nes. Be le concede  el h a 
b e r  p a s iv o  de  3.200 pe -  
isetas an u a le s , 0,80 de i ' 
s u e l d o  r e g u la d o r  de
4.000, con sign án d o se  el

• p a g o  en  G r a n a d a . . . . . . . . .  3>200f
■p, Justo  R. R o d rígu ez  M u 

ñoz, A y u d an te  de M in as .
. Se  le concede e l  h a b e r  

p a s iv o  de 2.800 pese tas  
a n u a les , 0,80 d e l su eldo

• r e g u la d o r  de 3.500, con 
s ign án dose  e l p a g o  en  
C iudad. R e a l .......   2.800

1). M  anue  l L a  b o rd a  S a lv a 
dor, G u a r d ia  p r im e ro  de l 
C u e rp o  de S e g u r id a d . Se  
le  concede el h ab e r  p a 
s iv o  de 1.200 pesetas  
an u a le s , 0,40 de l su e ldo  
re g u la d o r  de 3.000, con 
s ign án d ose , e l p a g o  en
B a r c e l o n a  . . ..........    1.200

! ) .  I s id r o  Sauz H e rn an d o 1,
G u a r d ia  p r i m e r o  del 
C u e rp o  de S e gu r id ad . Be 
le  concede el h a b e r  p a -  
6 ivo  de 1.800 p esetas  
an u a le s , 0,60 del su e ld o  
r e g u la d o r  de 3.000, con
s ign án d ose  m p ag o  en
M a d r id   .......    1.800

’0 .  A n to n io  P u t í ig ó n  G ag o , •
G u a r d ia  p  r  i m  e r  o del 
C u e rp o  de S e gu r id ad . Be 
le  concede e lv h ab e r  p a -  

-  s ivo  de 1 800 pesetas  
an u a le s , 0,60 de! su e ld o  
re g u la d o r  de 3.000, con 
s ign án d o se  el p a g o  en
Z a h i e r a  ................ . . . . . ..............  1.800

O J o a q u í n  S u .il S u i f  G u a r -

’ ■ = P eset as.

dia primero, del Cuerpo 
de Seguridad'. Be le con
cede el haber pasivo da 
LSCíd poseías;: anuales,.
0,40 del sus ido regulador 
de 3.000, eoeeignánciose 
el pago en Madrid........ í .200

B. Eloy Martín- Hernández,
Guardia p r i m e r o del 
Guérpo de seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1,800 pesetas, 
anuales, %60t de! sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose el pago en
Barcelona ............, ........ 1.800

B. Pablo; López Gálvez,
Guardia p r i m e r o  del 
Cuerpo de Seguridad. Be 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
reguiador de 3.000, con
signándose el pago en
Madrid    . l.vSOO

Ih Felipe López Escarpa,
Guardia p r i m e r o del 
Cuerpp de S egu r i da d. Se 
le concede- el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 leí sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose el pago en
Madrid  .........   _ 1,800

I>. Rafael Fernández del 
Aguila, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1,200 pe
setas anuales, 0,40 del 
s u e l d o  regulador de 
31000, consignándose el
pago en Granada  1.2Q-Q

B. Andrés Ortega Martín,
Gu ard i a p r i m c r o del 
Cuerpo de Seguridad. Be 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del «uMdo 
regulador de 3.000, con
signándose el pago en
Madrid  ................. . 1.800

D. Federico Sánchez T o 
más, Guardia primero 
de] Cuerpo de Segur i- 
dad. Se le concede el 
haber pa sivo de 1.8 0.0 
pesetas anuales, 0,60 del ' 
sueldo regulador d e
3.000, consignándose el
pago en Barcelona  1.800

B. Gaspar Montarlo Pe- 
choabierto, Guardia p r i
mero del Cuerpo de Se
guridad. Se le coneede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de
3.000, ^consignándose el
pago en .Barcelona...... 1.800

D. Isidoro Ortiz Martínez,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.9.50 
pesetas anuales, 0,60 del 

• sueldo regulador de 
3.250, consignándose el
pago en Madrid...............   1.950

D. Francisco Lora Cable- 
des, Sargento del Cuer-

Pesetas.

po- de Segur i dad. Se. te 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas;- anua-' 
íé s, 0,6 0' del sueldo- r e - 
guiador de. 3,500,, con
signándose, él pago e,n
Madrid  ........   2vtCfc0‘

D. Manuel Grmaeehea 
Llórenle, Jefe de Admi
nistración de tercera 
clase, do Correos. Be 
le concede el haber pa
sivo de 8.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 10.000 pe
se i a s, con si gn un do s e e 1
pago en Madrid.............  8.000

l>. José íloppe y ' i Rule,
Jefe de Administración 
civil de tercera clase. Be 
le concede el haber pa
sivo de 8.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 10.000 pe
setas,. consignándose el
pago en, Madrid  ... 8.000

D. José E. Ros en de y Mar- 
fírtez, Ingeniero Jefe del 
Guerpo de Capamos, Ca
nales y Tuertos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 8.800 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 11.000 po
seías, consignándose el
pago en Cádiz ;.....  8.800

D. Fernando Gamero Cal
vo, Magistrado de tér
mino. Se le concede el 
haber pasivo de 10.800 
pesetas anuales, o,80 
.del sueldo regulador de 
13.500, consignándose el
pago en Badajoz— ......  10.800

D. Amancio González Ro
dríguez, Portero Mayor 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.000 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo ..re
gulador de 5.000, con
signándose el pago en
Madrid .............   . ., 3.060

D. Faustino Sa¡ldaña Roig,
Portero segundo Minis
terios civiles. Se le con
cede el haber pasivo de 

22.100 p es e t a s anua tes,
0,60 del sueldo regula-; 
dor de 3.500, consignán
dose el pago en Madrid.; 2.100 

D. César López Vanderlae- 
fcen, Profesor de térm i
no de la Escuela de A r
tes y Oficios Artísticos 
de Valencia. Se le con
cede el haber pasivo de 
9.600 pesetas anuales,
0 80 del sueldo regula
dor de 12.000, consignán
dose el pago en Valen
cia ................     9.600

D. César. Pereira Munírí,
Jefe de Negociado de 
tercera de Hacienda. Be 
le concede el haber pasi- ;
vo de 3.600 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo re
gulador de 6.000, coro*-
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Pesetas.

signándose el pago en
Orense ...»......    3.60-0

D. Cándido López Merelo,
O fie i ai segando de lo* i - 
s iones. Se le concede el 
haber pasivo de 3,200 
pesetas anuales, 0,80 
del sueldo regulador de
4.000, consignándose el

pago en Madrid.............. . 3.200.
D. Tomás Mala Molina,

G u a r d i a primer o d e 1 
Cuerpo de Seguridad, be 
iie concede e-1 haber pa
sivo de i .800' pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose ei nago en
Madrid  ..... *...........   1.300

D. Manuel Rodríguez Min
go, Portero segundo de 
los Ministerios civiles.
Be le concede el haber 
pasivo de 2.100 peseta» 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.500, con
signándose ei pago en
Madrid  ...................... 2.100

D. Agustín Denis Sola, Ma
gistrado de Audiencia 
provincial. Se le conce
de el haber pasivo de 
7.200 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regula
dor de 12.000, consignán
dose él pago en Málaga.: 7,200

D. Rafael Bautista y Sanz,
Ingeniero Jefe de p ri
mera clase del Cuerpo 
de Minas. Se le concede 
el haber pasivo de 8.800 
•pesetas anuales, 0,80 
del sueldo regulador de
11.000, consignándose el
pago en Madrid... ».■ 8.800

D. Santiago Calderón Ro
dríguez, Portero prime
ro de los Ministerios ci
viles. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuíales, 0,60 
del sueldo regulador de
4.000 pesetas, consig
nándose el pago en Ma
drid ............ ..................... 2.4001

JD. Antonio Pcojo Sanfru- 
tos, Jefe de Negociado 
rde tercera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 0,80 
.del sueldo regulador de
6.000, consignándose el
pago en Madrid   - 4.800

D. A n t o n i o  Camináis 
Obióls, Celador de Te
légrafos. Se le concede 
el haber pasivo de pe
setas anuales 1.500, 0,60 
del sueldo regulador de 
2.500, consignándose el
pago en Lérida   1.500

D. José Degregorio López,
Oficial primero de Ad
ministración civil. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo re
gulador de 5.000, can-, 
signándose eh pago en .
Barcelona  ........    4.000

Bartolomé Tomás Fe- 
mer. Torrero de faros,

-Pesetas.

Oficial primero de Ad- 
m i n i s Ir a e i ó n . Be l e e  on
ce cíe el haber pasivo de
4.000 pesetas anuales,
0,80 deí sueldo regula
dor de 5.000, consignán
dose el pago en Balea
res   .......... 4.000

D. Ricardo Clavaria San
che, Oficial segundo de 

• Hacienda. So íe conce
de ei haber pasivo de 
1.600 pesetas anuales*
0,40 dei sueldo regula
dor de 4.000, consignán
dose el pago por Teruel. 1.600 

B. Ju s t Lili ano Llera Gó- . 
rnez, Magistrado de as
censo. Se le concede el 
haber pasivo de 10.800 
pesetas anuales, 0,80 
del sueldo regulador de
13.500 peseítas, consig
nándose el pago en Ba
dajoz ............................  10.800,

D. Telesforo García Mar
tínez, Jefe de Prisión de 
partido. Se le concede el 
haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 0,60 
de l sue 1 do regulador de
3.500 pesetas, consig
nándose el .pago en Za
mora . . . . . . . . . 2.100

D. José Gayo s o Fernán
dez, Escribiente Deli
neante primero de Mi
nas. Se le concede el 
haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 0,80 

del sueldo regulador de
5.000, consignándose el
pago en L u g o . . 4.000 

Doña Raimunda Goello y 
Baquero, Auxiliar fe
menino de segunda cla
se del Cuerpo de Telé
grafos. Se la concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales , 0,40 
del sueldo regulador de
3.000, consignándose el
pago en Toledo   1.200

Total de jubilaciones.  157.800

HABERES DE CESANTÍA L

D. Isidoro de la Cierva y 
Peñafiel, ex Ministro de 
la Corona. Se le concede 
él haber de cesantía de
7.500 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
Murcia 7.500

Importan los haberes de 
cesantía 7.500

e x c e d e n u i& s  
D. Angel García Bedoya,

Ingeniero segundo d e l 
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, C a n a l e s  y 
Puertos. Se le concede 
el haber de excedencia 
de 4.666 péselas con 66 
céntimos, que son los 
dos tercios del sueldo de
7.000 pesetas, consignán
dose el pago en Burgos. 4.666,66

¡nroorían fas excedencias. 4,666,66

Peset a s
|T.......................................

OBREROS RETIRAROS DE AL
MADÉN ■

I>, Félix Nicanor Salvador 
"Valero,' obrero retirado, 
de Almadén. Se le conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 200 pese- 
ta s ,  consignándose e l 
pago en Ciudad Real...., 900 v

*—  "—«i
Importan los retires obre- ¡:

ros de Almadén   900 i

Relación de los expedientes acordar 
dos por el señor Director en la se~ 
gunda- quincena de Abril de 1929*

P e se ta s  '

JUBILACIONES

Doña Gregor i a Pérez y Ló
pez, Maestra de Callosa 
de Segura. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 60 cén- V
timos de 3.000, regula- •
d OT, consignándose e l
pago por Valencia  1.890

D o ñ a  Agustina de Prada 
González, M a e s t r a  de 
Castropodame. Se la con
cede el h a b e r  pasivo T
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3-000, re
gulador, consignándole el
pago por León....   2.400

D. Alfonso del Moral Moli- , 
na, Maestra $e Vil laca- 
ñas. Se le conceda el ha
ber pasivo anual de pé
selas 3.200, 40 céntimos 
de 8-000, regulador, con
signándole el pago por
Toledo  ...........................  3.20$

D. Miguel Robledo Catalá,
Maestro de Benisoda. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.100 pe
setas, 70 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Va-;
lencia  ...................   2*10(1

D. José Solá BofM, Maes
tro del Bruch. Se 10 con
cede el haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas,
80 céntimos de 5.000, # ,
regulador, consignándole : \
el pago por Barcelona..? 4.000 j 

D. Remigio Arribas More-A f
no,. Maestro de Barrio de ,
Quintan i lia Se le conce- - ?
de el haber pasivo anual . ¿
de 1.600 pesetas, 80 cén
timos de 2.000, regula-; ;
dor, consignándole el pa- i
go por Burgos   ¿1.600 j

D. Teobáldo de las Gasas 
Sena, M a e s t r o  de Las 
Palmas. Se le concede el >
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas 80 cénti
mos de 3.000, regulador, ¡
consignándole el p a g o  ' j
por fias 'Palmas   2.400 ;

D. Ramón Di este Coa ras a,
Monote.» fio En a. Se le
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P ésetas.

concede L haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas,
SOeéi.U ¡nos de 3.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Huesca— 2.400

Importan las -jubilaciones. 19.900

PENSIONES

Doña Doogruci&s Bobadilla 
, V i tu v i o  y hermanos,, 
huérfanas del Maestro 
L>. Tomas Bobadilla. Se 
íes c■:«a éde ' la pensión 
anual de 1.500 pesetas,
25 eénldiio.'S de 6.000, re-- 
guiador, consignándole el 
pago por Zaragoza.......,, 1.500

¿0-t.r.i i.kirniga ae Abajo
• uriei'r vi u-ua de D. Ber
nabé Balagán, Se 1.a con
cede la pensión anual de 
(v{?ó,(>0 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regula
dor, consignándole el pa
go por León   ' 006,G6

Dona, Marcelina de la. Con- , 
cha y Ortiz, viuda ae don 
Apolinar Marquínez. Se 
la concede la pensión 
anual de 833,33-pesetas,, -
tercera parte de 2.5(70."- 
regulador, consignúiidoiíe
el pago por Alava   833,33

‘Doria .Tomasa. Iglesias Mar
tín, viuda de D. Jorge 
Marijo. mí la eoncoue ni 
pensión anual de 2.250 
pesetas, 0,25 de 5-000, 
regidador, consignándole
el pago por Cáceres  1.250

Doña Vicenta Ridaura D u- 
.trús, viuda de D. Juan 
B. Isach. Se la concede la 
pensión anual de LOMO 
pesetas, .0,25 de 4.000’/  
i eg o i ad u.r, consignándole 
el pago por Valencia..... LOGO 

Doña María Rebollo Sáez, 
viuda de D. Raimundo 
Rodríguez. Se la concede 
la pensión anual do 2.250’

‘ pesetas, 0,25 de 5.000, 
regulador, consignándole ■
ei pago por Cáceres  i .250

Doña Eiisa Ortiz Aumente, 
viuda, de D. José Ventu
ra Se !a concede la pen
sión anual de LO OO pe-

• setas, 0,25 de 4.000, re
gulador, consignándole el
pago por Córdoba  LOGO

peña Josefa Molí Tarín, . 
viuda de D. José Fran.
&e la concede la pensión 
anual de 60-6,06 pesetas, 
tercera parte do 2.0-00, 
regglador, consignándole 

' el pago por Valencia.... 666,66 
■Doña Lorenza Martín Cla

vero, viuda de D. Tomás 
López. ■ Se la concede la 
pensión anual de 833,33 
pesetas, tercera parte cíe

• 2,500a  regulador, consig- 
mmclole e l" pago por Sa
lamanca . . 2 1 . . . 1 . . . . , : 833,33

paña Carmen Sayagó Oca*

Pesetas.

no, huérfana de do ó a Jo
sefa Ocano. Se la conce
de la pensión anual de 
208,33 pesetas, torcera 
parto de 625, regulador, 
consignándolo el pago por:
Badajoz . . . . . . . ........    203.33

Doña Práxedes y doña Ma
ri-, del Consuelo Manza
no Alvarez, huérfanas ele 
II Casimiro Manzano. Se 
las concede' la pensión 
anual de L250 pesetas,
0.25 de 5.000, regalador, 
consignándote el pago por
Valladolid  .................. 1.250’

I.) o ñ a Cándida González 
Blanco, huérfana d e l  
Maestro D. Manuel Gon
zález. Se la concede la 
pensión anual ele 208,33 
pesetas, tercera parte de 
625, regulador, consíg- 
n á n d o 1 e el p ago por.
Oviedo  ......     208.33

Doña María Garrote Cosca
ron, viuda de D. Ildefon
so Salvador Santos. Se la 
concede la pensión anual 
de 2.250 pesetas, 0,25 de 
£.000, regulador, consig
nándole el pago por Za
mora . . . . . . ........ . . . . . ........  1.250

Doña Basilia Martínez Za- r:
maní lio, viuda del Maes
tro D. Pedro Esteban. So 
la concede la pensión 
anual de 6-66,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Burgos... . 60)6,66

Doña Venencia Sancho Gar
cía, viuda de D. Eduar
do Espinosa. Se la con
cede la pensión anual de 
375 pesetas, tercera ¡parle 
de j.125 pesetas, regula
dor, consignándole e* pago
por Burgos........................  37ñ

Doña Dionisia Mas Eguiluz, 
viuda de D. Bonifacio Pi
nedo. Se la concede la 
pensión anual de 833,33 
pesetas, fercera parte de 
2.500 pesetas, regulador, 
consignándole el pago
por Vizcaya........................  833,33

Doña Marcelina lleras Gon
zález, viuda de D. Mar- 
tinianó del Río España.
Se la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por
Soria ...................................  666,66

Doña Filomena Lópéz Co
cerá, viuda de D. Pau
lino' Jarabe. Se ía 
concede la. p e n s i ó n 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000 
pesetas, regulador, con
signándole él pago por
V alencia ;,.. .. 1.000 :

Doña Carmen. Fernández :
•López, viuda, de-D. José :
María Cotárelo. , Se„ La; './. . :i , 
concede; la" ¡pensión' anuíJ /'•' 
de 1.000 .pesetas, tercera

Pesetas.

parte.' de 3.000 pesetas, 
regulador, cons ignñndole 
ei pago por Lugo  1.000

Irn porian las pe??a/oncs..'.. A  6,-458,20

DOTES

Doña Felisa Fernández Ri
vas, huérfana del Maes
tro D. Jesús María Fer
nández Noro. Se la con
cede 1a cantidad de 326,66 - 
pesetas, importe de las 
doce mensualidades de 
ía pensión que disfruta
ba, consignándole el pa
go por Lugo *..............  326,66

Doña María del Pilar Ca
sado Martínez, huérfana 
de los Maestros D. Sebas
tián Casado y doña Do
lores Martínez. Se la con
cede la cantidad de 566.04 
pesetas, importe de las 
doce me n s u a 1 i d a d es de 
la suma de las dos pen
siones que distfrutaba, 
consignándole, el pago 
por Sevilla .....:........... . 566,64

Importan las dotes   893,30

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Avelina Pedrocho Re
dondo, viuda de ’L An
tonio Lian lacla. de Va- 
lenzuela, Jefe de Nego- 
ciado de segunda clase, 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 1.750 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Valladolid1. L750 

Doña Casilda González de 
Mendoza y Recio, viuda 
de D. J 06 ó Murciano 
Agust, Jefe de Negociado 
de primera clase, de Ha
cienda. Se le concede la. 
pensión de -1.500 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de este
Centro ....................... .........  1.50.0

Doña María de la Concep
ción García García, viu
da de D. Felipe Martínez 
de Saavedra Balaguer,
Jefe de Negociado de ter
cera clase, de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 1.250 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de osle Centro  L256

Doña Elvira Rodríguez Goi- 
colea, viuda de D. Luis 
Marty e Iglesias, Oficial 
tercero de Fomento'. Se 
le concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro./.. 1.000

Doña Paula Moyana Marzo 
y doña Josefa, doña Ma- ; . 
tilde y don José García 
Moyano, viuda y huér
fanos de D. José García 
de la Torre, Registrador 
de la Propiedad. Se lm- ■ 
concede ía pensión de 
1.750 pesetas anuales, a
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Pesetas.
por la Tesoreria-Oontá-- 

, uu.ría de Hacienda de v-:
Granada .......................     1.750

( Doña ■ Emilia Pisón Alva- 
'"réz, huérfana de D. Emi

lio, Catedrático'. Se le 
concede la pensión de 
Montepío de Glicinas de 
1.12-5 p es etas a n u al e s, 
por la Téis ore ría--Conta
duría de Hacienda de
Oviedo .................................   1/125

Doña Sofía Ximénez Ximé
nez, dona Josefa del Río 
y ÍVlessa y don Luis del 
Río Ximénez, viuda y 
huérfanos do l). Carlos,
Jefe de Negociado de Go
bernación. Se les conce - 
de la pensión de 1.750 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Barcelona. 1.750 

Doña Catalina Mazón Alea
ra z, viuda de D. José 
García Astriaín, Jefe de 
Negociado de Aduane*.
Se le concede ta pensión 

; de 1.750 pesetas anua J es, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Murcia ..................................... 1.750

Doña Carmen Bona plata;
Danirs, viuda de D. Fran
cisco Javier Martínez 
Avia i. Jefe de A dm inis
tración de primera. Se 
le concede la pensión de
3.000 pesetas anua le*, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro  3.000.

Doña Asunción Serrano 
Contreras, huérfana de 
D. Mariano, 'Ricial se
gundo de Administración.
Se le concede Ja pensión 
de Montepío de Oficinas 
dé 500 pesetas' anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro...... . 500

Doña Juana Antonia Ruiz 
Piner, viuda de D. R a
fael Serra Rodríguez, Juez 
de primera instancia. Se 
le concede la pensión de
1.500 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Murcia ...............................   1.500

Doña María Miquel García, 
huérfana de D. Luis, Je 
fe de Administración de 
primera, Abogado del Es
tado. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas de 1.750 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro ...........................        1.750

Doña María del Carmen 
Hueso Román, viuda de 
D. Antonio de la Torre 
Moya. Oficial de Pristo- 
né£. Se té concede la pen
sión de 666,65 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría dé Hacienda 
de Jaón....v.,.5.¿vf...X./....': ■' 066,66

Doña Vicenta Marttaláy u 
[Molina, viuda de D. Pe- ■

Pesetas.

dro Villanueva Palaeiots, 
y madre de doña María 
Trinidad Viüanr.eva Mar- 
tialay, Auxiliar femeni
no de Telégrafo/. Se le 
concede la pensión de
833,33 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Soria ............   * 833,33

Doña Laura Milego More
no, viuda de D. Nicolás 
Aro-cena Campos, J e f e  
del Cuerpo de Archive
ros. Se le concede la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios de 1.750 pese- 

, tas anuales por la Teso
rería-Contaduría de este
Centro ........      1-750'

Doña Pilar Cordavias Cal
vo, huérfana de D. Emi
lio,  ̂ Oficial quinto de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas de 375 pese
tas anuales por la Te
sorería-Contaduría d e  
Hacienda d e Cuadala- 
jara . . . . . . . .X ., 375 7

Doña A sunción  y doña P e
tra Piedra-hita y García 
Malo de Molina, huér
fanas de D. Pendro, Ofi
cial de Hacienda. Se les 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales, 
por la T esorería  Conta
duría de este C e n t r o . 500 

Doña Aquilina Merino Nú-: 
ñez, viuda de D. Rufino 
Hortelano M olinos, Ofi
cial prim ero de Fom en
to. Se le concede la 
pensión de M ontepío de 
M inisterios de 1.650 pe
setas anuales, por la 
Tesorería  Contaduría da 
Hacienda de Valladqdid. 1.650 

Doña Alejandra Pérez R o
dríguez, viuda de D. Jo-:
.sé Pajueüo Quirós, Ayu
dante del Servicio A gro 
nóm ico, jubilado. Se le 
concede^ la pensión de 
Montepío de Ministe . 
rios de 1.750 pesetas 
anuales, por la T esore 
ría Contaduría de Ha-: 
cienda de Jerez de la
Frontera .................................. 1.750

Doña Catalina de la Ro.sá 
ExpósjLo, viuda de don 
Juan E xpósito  Mágica,
Portero do M inisterios 
civiles. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales, poe la T e
sorería Contaduría de 
Hacienda de Saint a Cruz
de T e n e r ife ....  .......  833,33

Doña Consuelo N o v o a  
Franco, viuda de don 
V icente Merino Gómez,
P ortero fié lo s  M ihiste- /  
ríos civiles. Se léycoii- 
cede ilá péñsión de pe- .
setas - 833 ,33 / 'anuales, 
por la Tesorería" Conta-

Pesetas.

duría de Hacienda de 
Orense  ................ .........  833,3$

Doña Carmen Rodríguez 
Aguirre, viuda de D. A l- X 
be.rto Sánchez Pantoja,
Jefe de Prisiones. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
por la T esorería  Conta
duría de Hacienda de 
Valencia ...................    1.000

Doña Lauim Montes T ra - ; 
pero, viuda de D. Ra
m ón Fernández Luna 
Aguilera, Comisario de 
V igilancia, jubilado. Se 
le concede la pensión de
3.000 pesetas anuales, 
por fa Tesorería  Con- 
taduría de este Centro. 3.000

D o ñ a  D olores B aselga 
González, huérfana de 
D. Pedro, Jefe de adm i
n istración  de tercera 
clase de Hacienda. Se 
le concede ¡la pensión de 
M ontepío de Oficinas de
1.500 pesetas anuales, 
por ia T esorería  Contá-: 
duría de este C entro.... 1.500

D oña Felicitas L ago E h- 
ríquez, yiuda de D. T e o 
doro Gómez Ñúñez, A u
xiliar prim ero del Mi
nisterio del Trabajo . Se 
le concede la pensión de
833,33 pesetas anuales, 
por la T esorería  Conta-, 
duría de Hacienda dé 
León  ..........833,|®

Doña Juana Rafael Cas- ' 
tellanos S-antana, viuda 
de D. Feliciano Martín 
Cañamero, P rofesor de 
D ibujo de Instituto. Se 
le concede la pensión de 
2.250 pesetas anuales, 
por la Tesorería  C onta
duría de Hacienda de 
T oledo .................. 2 .2SO

Doña María del Carmen 
Vidal Huete, huérfana 
de D. Cristóbal, Cate
drático. Se le concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas de 1.125 pe
setas anuales, por ia 
T esorería  Contaduría de 
Hacienda de A lava ...... 1.125

Doña Luisa Peraza Gil, " ' 
viuda de D. F ráncisco 
Real Carrillo, ‘Marinero 
de la Estación Sanitaria 
de Santa Cruz de Oróla* 
va. Se le concede la 
pensión de 500 pesetas 
anuales, po£ la T esore
ría Contaduría de Ha-; 
cienda de Santa Cruz 
de Tenerife...... .... . . . . . . .  508

Doña María del Carmen 
Ros y García Pego, - 
huérfana de doña Mag
dalena, P rofesora  de 
Normal. Se le, concede 
la pensión de M oníepio /  
de Oficinas de 825' pe*, ; 
setas anuales, por :la . 7;
Tesorería  Contaduría de 
Haeicnda de V alencia... 825*
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Pesetas.
Doña Isabel, doña V isita

ción y D. Luis Santilla- 
11 a M anchón , hüérfanos 
de D. Antonio, Portero  
del Congreso. Se le con
cede la pensión de 1.425 
pesetas anuales, por la 

• T eso rería  C ontaduría de 
Hacienda de este GerU .
tro  ..............      1.125

Doña Juana M-uller Carde- 
•var, viuda de D. J&s-é 
Tom ás Molina, Sobres
tan te  de O bras púb li
cas. Se le concede la 
pensión de M ontepío de 
Correos de 1.150 pe
se tas Anuales, por la 
.Tesorería C ontaduría de 
Hacienda de T arrag o n a . 1.150 

Doña F ranc isca  F us ellas 
Póch, viuda de D. F ra n 
cisco L lorens Roige, Vi
g ilan te  prim ero de Vigi
lancia, jubilado. Se le 
concede la pensión de
833,33 pesetas anuales, 
por la T esorería  Gonta- 
duría de H acienda de
Gerona  .................... 833,33

Doña Concepción Pi y Ca
ri ió, viuda de D. F ra n 
cisco A rnau M urías,
G uardia prim ero de Se
guridad. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
se tas anuales, por. la 
T eso rería  C ontaduría  de 
H acienda de B arcelona. 1.000 

}oñ& Isabel González L o
zano, viudh, huérfana  
de D. Venancio, Minis
tre) de la Corona. Se le 
concede la pensión v ita
licia del Tesoro de pe
setas anuales 3.750 por 
la Tesorería-C ontaduría
de este Centro   3.750

Doña Concepción Carras
co Alemán, viuda de don 
J u a n  Sánchez Pérez,
Agente de Vigilancia. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales 

por la T esorería-C onta
d u ría  de Hacienda de 
Valencia .......................   1.000

Doña María García Moran, 
viuda de D. M ariano de 
la T urre  VnJiña, Oficial 
segundo de Hacienda, 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales por la Te
sorería .- Contaduría de
Hacienda de León  1.000 .

Doña Angeles Maldonado 
Torresgim eno, huérfana 
do D. Pedro, A uxiliar 
prim ero de Hacienda, ju 
bilado. Se le concede la 
pensión de 833,33 pe
setas anuales por la Te
sorería  - Contaduría de
este C entro......................  833,33

Doña Francisca ¡Rodríguez 
Viejo, viuda de D. Tsidro 
Jiménez Pérez', Vigilan
te de prim era clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales

Pesetas.
por lá Tesorería-C onta
du ría  de Hacienda de
Badajoz  ....................... J .000

Doña Josefa Valles Farro, 
v i u d a de D. Cándido 
M un í o r I lia m í r e z, Po r~ 
tero do M i n isí eri os c i v i - 
les. Se le concede ía 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales por la Te sor e- 
ría-Con la duría de Ha- *

rienda de Barcelona  L000
Doña María del Popula 

Antolín y ¡Romero de Te
jada, huérfana de don 
Miguel, Juez de prim e
ra instancia. Se la con
cede la pensión de pe
setas anuales 1.072,50 
por la Tesorería-C onta
duría de Hacienda de 
Badajoz .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.072,50,

Doña Nieves Batanero Vi- 
lar, huérfana de D. An
drés, Jefe de Negociado 

... de Hacienda, jubilado.
Se le concede la pensión 
de 1.250 pesetas anua
les p.o r  la T esorería- 
C ontaduría de Hacienda
de Lugo.  ...............  1.250

Doña Dolores C e a  M ar
qués, viuda"de D. Cayo 
Ruiz del Oso, Oficial 
prim ero de Hacienda. Se 
le concede la pefisión de 
L250 pesetas anuales por, 
la T esorería-C oniaduría  
de Hacienda de Málaga. 4.250

Doña Amalia del Rey y J i 
ménez, huérfana de don 
Amalio, Jefe de T elé
grafos. Se le concede la 
pensión de 1.750 pese
tas anuales por la T e
sorería-C ontaduría d e
este Centro .................... 1.750

Doña M aría S.uárez Gon
zález, viuda de D. Anto
nio Díaz .Bernardo, Re- . 
g iatrador de la Propie
dad. Se le concede la 
pensión de •* 1.250 pese
tas anuales por la T e
sorera-C ontaduría d e 
Hacienda de C órdoba.,. 1.250

Doña Carmen de la Maco- 
rra  y Pérez, bija natu
ral, reconocida, de don 
Fernando, je fe  de Ad
ministración de tercera 
de Correos. Se le .conce- 
de Ja pensión de 2.5(70 
poseías anuales por lá 
Tesorería-Contaduría de ;
éste C e n tro .................. 2.500

Doña Tomasa Agapito Ma- i
drazo. viuda de D. Her
minio Perera Diez, Jefe 
de Prisiones. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de
Hacienda de León ,, 1.000

Doña María Natividad Re
men feria Martínez Van- 
guas, viuda, huérfana de 
I). Ramón, Juez de pri
mera instancia. Se le 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas de 
825 pesetas anuales por

Pesetas.
la Tesorería -Con i a d uri a 
de H ac i onda de To i erio... 825

Doña- Angela .Fernández y 
Melendro, viuda, huérfa
na de D. Pío, Oficial de 

'Aduanas. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
ieeoro de '875 pesetas 
anuales por la Tesore
ría-Contaduría de este -
Centro . . . . . . . . . . . .........  875

Doña Julia Disdier y Croo- 
ke, viuda de D. Mariano 
de Cáncer y Salamanca.,
Ingeniero de Caminos.
Se le concede la pensión• 
de 2-000 pesetas anua
les por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro  ......   2.000

Doña Irene Lope?; López, 
viuda de D. Francisco 
Alvaro Miranzo, Oficial 
p r i níer o de 1 ns tm  e c i ó n 
pública. Se le concede 
la pensión de 1.333,33 
pesetas anuales por la 
Tesoro ría-Contaduría de
este Centro   1.333,33

Doña María Hoyos Diez, 
huérfana de D. Jesús,
Subdirector de Telégra
fos. Se le concedo la 
pensión de 1.150 pese tus 
anuales por la Tesore- 
Ha-Contaduría de Ha
cienda de Santander  4.250

D. José Lam ín reniándcz 
B e i maro o, h u ér f ano de 
D. Vicente, Médico faHe- 
c jjo  de epáJemia. Se le 
concede la pensión re 
m uneratoria de 1.100 pe
setas anuales por la Te
so re ría -C o n tad u ría  de 
Hacienda de Zamora...... 1.100

Doña Marina Sánchez P i
queras, viuda de D. Ben
jam ín Mena-brilla llamos,
Ayudante segundo del 
Servicio Agronómico. Se 
le concede la  pensión de
1.333,33 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta- 
d u r í a  de Hacienda de;
Granada . . . . . . . . . . . ------- ... 1.333,3?

D$ña Sara Blanco País tur, 
v i u d a  de D. Faustino.
García Bernardo Nosti,
Profesor de la Escuela)
Industrial de G.ijón. Se; 
le concede la pensión de 
1.500 p e s e t a s  anuales 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Oviedo ...... .................... .*•« ,1.500

Doña Dolores Pascual An-: . 
drade, huérfana de don'
Manuel, Oficial cuarto de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión.de .063,06 pe
setas anuales por la Te
sorería - Contaduría de
este Centro  .......  666,66

Doña Rocío y D. Esteban 
Franco Durán huérfa
nos de D. Enrique, Jefe 
de Negociado de -segunda 
del Tribunal de Cuentas
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So los.concede la pensión 
de 1.125 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría. de este Centro * 1.125

Doria Adela Galbo Calalá, 
viuda de D.. Nicolás Ber- 
nabeu G a r o í a, Oficial 
tercero de Hacienda. Se 
le coueede la pensión de 
Montepío de Oficinas de 
6-50 poseías anuales ppr 
la Tesorería-Contaduría 
de Macienda de Barcelona *650 , 

B o la  Manuela de Epela 
’ Larra naga, viuda de don 
Juan Martínez Verano, 
Interventor de Ferroca
rriles del Estado, jubila-, 
do- Se: le: concede la pen
sión de Liad pesetas 
anuales por la Tesore
ría-Contaduría de e s t e
Centro- ....____.. .   • $.15®

Doña QuinLina Escudero 
Nápoicvs, huérfana d e 
D. Tcíesfaro, Escribien
te p5'uñero de Obras pú
blicas. Se le concede la 
.pensión de Montepío de 
Corr * s de 550 pesetas 
aun: 1 s. por la Tesorería 
Canta* i ña de este Gen-
tro  --------------------------------’ MO

Doña María del Carmen 
Martínez de la ftiva Fer
nández, huérfana de don 
Angel, Catedrático, ju b i
lado.. Se le concede la 
pensión de 3.250 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda 
de La Coruña...,.A.......... 3.25CF

Doña Purificación C am ón 
Vega, viuda, huérfana dd 
D. Alfonso, Registrador* 
de la Propiedad, fíe le 
concede el derecho: a tá 
rehabilitación de la pen- 
(Síón de 1.375 pesetas 
anuales, por la. Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro ............................. . $.3 75

Doña Teresa Alonso del 
Campo, huérfana de don 
Valerio, Oficial segundo 
de Telégrafos. Se le coir 
cede la pensión de Mon
tepío de Correos de 950 
pesetas anuales, por lá 
Tesorería-Contaduría de
este C en tro ........______ ..... 950

Doña Isabel Osuna Guerre
ro., viuda* de D. Diego 
Martín Guerra, Oficial 
tercero de Fomento'. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales,
por (a Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Jaén ........................ 1,000

Doña Florencia y doña
Carmen Ollero Izquierdo, 
huérfanas de D. Isaac,
Oficia! segundo de Ha
ciendo., jubilado. Se le? 
concede la pensión de 
LOGO pesetas anuales,’
por Ja Tesorm a-Conta-- 
duiia. de Hacienda de 
Cáceres ....................... ....... 1.000

Pesetas.

Doña Elvira Le m a me Es
trada’ viuda 03 D, Enri
que D>az Chaves, Direc
tor de primera de Pri~. 
siones. fíe le cono ene la 
pensión- de 2.000 pesetas 
amia lee, por la Teso re-; 
ría-Contad urta de lía-:
cienda de -Cádiz.,.......... * 2J€0

Dona Euge o ni Mendez Ala- 
niz y Suárez, viuda de 
I). José oe Zarate y €a~ 
giga, Comí sano de Vigi
lancia. Se te concede la 
pensión de 2.250 pesetas 
anuales, por i-a Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Barcelona..... ......,,, 2.250

Doña Francisca Derq.uü 
Lore n z o, v i u da de i). 11 u - 
fino Quintana Martínez*
Presidente de Audiencia 
provincial, jubilado, fíe 
le concede i a pensión de 
3.375 pesetas anuai-es,, 
por la Tesoro ría-Conta
duría de Hacienda de
Cádiz  ........       3.375

Doña llosa Bara Terán y 
doña Natalia Cara fítBith,' 
huérfanas de D. Felipe,
Ayudante de Obras pú
blicas. fíe 1 m  concede Ja 
pensión de 1A25 pesetas 
anuales-, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Jaén.................................  1.425

Doña Angela Garrido fían 
Martin, viuda: de D. Eva
risto Andrade Martín,
Alguacil de Juzgado ele 
primera instancia, fíe le 
concede la pensión de 
533,33 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Soria  ........   383,33

Doña Amalia, doña Rosa
lía, doña María del Car-: 
men y doña María del 
Pilar García Verdugo v 
Menoyo y doña María 
García Verdugo Casteilo,
Huérfanas de D. Carlos, 
ingeniero de Caminos, 
fíe les concede la pensión 
íntegra de Montepío de 
Ministerios de 2.000 pe
setas anuales, por la Te
sorería -  Contaduría de 
este Centro..  .......  2.000

Im portan las pensiones.]..,, f i 5 .1 8 U }f7R

PENSIONES DE GRACIA DB *  
a l m a d é n

Doña Juana Higinia Gutié
rrez Moreno, . viuda de 
I). Miguel Moyano Si- 

* mancas, obrero de Alma
dén, jubilado, fíe le con
cede la pensión de gracia 
de 182,50 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta- 
duría de Hacienda de 
Ciudad R ea l.................. !OT50

Doña María Virtudes Ra
mírez Almagro, viuda de *
F>. Eieiderio C a b e l l o  
T ' ' obrero de Al-

Pese tas, 
 •"-< .

mndén, jubilado. Be le 
concede la pensión de 
gracia de 182,50 pesetas 
anuales por la Tesorería- A
Contaduría de Hacienda ?
de Ciudad Real.............. . I82>5|’

Dona María Afbardius Mch !
reno, viuda de D. Faus
to Mata del Moral, obre
ro de Almadén. Be le 
concede la pensión de 
gracia de 182,50 pesetas 
anuales por la Tesore
ría -Contaduría d e Ha
cienda de Ciudad Real....

Dona Jerónima M armo tejo 
García, viuda de D. F io- , 
rene i o Aran jo  Cabello, 
obrero de Almadén, ju 
bilado. Se te concede la 
pensión de gracia de pe
setas anuales 182,5o por 
la Tesorería -  Contaduría 
de Hacienda de Ciudad -
Real .......  ,

Importan las pensiones dé 
gracia de Alm adén........< 730 j

m e s a d a s  d e  s  u p e r v i v e n  c ía

Doña Adéía Jaques Agua
do, v i u d a  de D. Pío 
A r i a s  Carvajal, 'Oficial 
segundo del Ministerio 
de Trabajo. Se le conce
den tres y media mesa
das, al respecto de 4.000 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Gont-adüría tíei 
este Centro,.. 4r, .............. 1.16

Doña B á r b a r a  Ortiz de 
Lazeano, viuda de don 
Joaquín Picazo, Portero 
quinto de Hacienda, ju 
bilado. fíe le concedan 
cinco mesadas, al res
pecto de 1.20Ó píeselas 
anuales, por la Tesore
ría -  Contaduría de Ha
cienda de Alava   500

D o ñ a  Concepción Moreno 
Sánchez, v i u d a  de don .
Juan Soria, Inspector de 
la Comisaría de Marrue
cos. Se le conceden cinco 
mesadas, al respectó de
4.000 pesetas anuales, 
p or  la Tesorería-Contá- # 
duría de Hacienda de ‘ 
Cartagena  ..............   1.666,®

Doña M a r í a  de la Cruz, 
viuda D. Blas A n t ó r f  #  
García/Portero de Insti
tuto. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1.200 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de 
Cu enea .............................     &0G

Doña Benita Juliana I s l a  
Arroyo, viuda de D. Arc
ión i o Porras, Peón cami
nero. fíe le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de i 460 pesetas anuales, 
por !n Te so rer i a-Conta
duría do oslo Centro 6Ó85 3<?

D •*.. ! -Hn E x d ó -:
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silo, viuda de D. Am
brosio Blanco, Peón ca
minero.- Se le con ce de 11 
cinco mesadas, al .respe-c
ío de 1.460 poseías anua
les, por la Tesoro ría - 
Contaduría de Hacienda
de Palencia........................¡ 00.8,30

Doña Dolores y doña Cap i-,
■ faliña de Lapaz Calvo.

• huérfanas de D. Maria
no, Portero de Ministe
rios civiles, jubilado. Se 
íe ■ conceden cinco mesa
das, ai respecto de 1.200 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Zaragoza.... 500 

Doña M a ri a n a Porras 
Maeso,-viuda de D. Auto- 

unto Fernández Pacheco,
Peón caminero de entra
da. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.642.50 pesetas anuales,. *
por la Tesorería-Conta- 
duría d e  Tlacie<\da d e  
CinAm , 684,33

Doña Antonia Calafell Bar- ^
celó, viuda de D. Ber
nardo Pons Frau, peón 
caminero. Se le conceden 
cinco. mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por la Tesorería- 
Gonfacluría de Hacienda
de Baleares...................... . 608,30

poña Ignacia Bernardos Mo
ler o, viuda de D. Plácido 
Benito Montero, Sobre- 

\ guarda de Montes". Se le 
/. conceden cinco mecada*, 

al respecto de 2.007 pe 
setas 50 céntimos anua
les, por la Tesorería- 

'Contaduría de este Cen
tro  ....................    836,45

Doña Soledad Ruiz Sicilia, 
viuda de D. Marcelo Re
yerte Muñoz, peón cami
nero Se le conceden 
e trico mesadas, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, ' por la Tesore
ría-Gonf ador ía de Ha- 
cienda de Murcia..*......- 608,3(

jfytportan las mesadas de
i 'Si'pervivencía .........  8.287,29
* ■

DOTES

featia Pilar Víu Gutiérrez,

.a Pesetas.

huérfana de D. Fran- :
cisco, Jefe de Negociado 
de primera de Hacienda.
Se le concede la dote do 
625 pesetas por la Teso
rería-Contaduría de este
Centro ....... ......................  62o

Doña Gabriela Buch Ro
dríguez del Manzano, 
huérfana de D. Zacarías,
Jefe de Negociado de 
Instrucción pública. Se 
le concede la dote de
436.50 pesetas por la 
Tesorería-C on t a dur í a de
este Centro...... ............ 436,5CT

Doña Angela Hevia y Díaz,
; huérfana de D. José. Ofi

cial tercero de -Hacien
da. Se le concede la dote 
de 625 pesetas, importe 
de doce mensualidades*, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro.... 625

Doña Antonia Dolores Al
guacil García, huérfana
de D. Emiliano. Oficial 4.° 
de Hacienda. Se le con
cede la dote de i .500 pe
setas anuales, importe
de doce mensual ida dies, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro.... 1.500

Importan las. dotes   3.186,5CF

R E S  U M E N
Importan las jubilaciones... 157.800
Idem las cesantías................ 7.500
Idem las . excedencias   4.666,66
Idem Obreros retirados de

Almadén  .....................  900
Idem las jubilaciones del

Magisterio  ....................... 19.900
Idem las pensiones del Ma

gisterio  .........   16.458,29
Idem las dotes del Magis

terio .......................    893,30
Idem las pensiones de Mon

tepíos ...........    95.180,79
Idem las ídem de gracia de

Almadén ............................  730
Idem las mesadas de super

vivencia ........   8.287,29
Idern las dotes de pensiones 3.186,50

  .................
Total  ...... 315.502,83

.Madrid, 27 de Mayo de 1929.— El 
Director general, Carlos Caamaño

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO Y   
PREVISION 

DIRECCION GENERAL DE PREVI-
SIO N  Y  CO RPO R AC IO N ES

Circular núm. 5.
Sobre la colaboración de los organis

mos paritarios en la formación pro
fesional.
Con laudable propósito  y cum

pliendo uno de los fines esenciales 
de ia organización corporativa, los; 
Comités p a r i ta r io s  y Comisiones 
mixtas vienen ocupándose de la o r 
ganización del aprendizaje  de los; 
oficios con un celo y acierto  dig
nos del mayor elogio, coadyuvan
do con ello a la obra del M inisterio 
de T rabajo  y Previsión, unificada 
en el E s ta tu to  de Form ación  p ro 
fesional de 21 de Diciembre de 1928, 

La Dirección general advierte, s in  
embargo, que en algunos casos no 
se tienen en cuenta  los preceptos1 
del aludido E s ta tu to ,  o bien no so 
in te rp re tan  aquéllos con arreglo a 
las norm as  trazadas  por este Mi
nisterio, por cuya razón se advier
te a los Comités que no podrán  seíi 
considerados, como acuerdos esta-: 
Mecidos dentro de la legalidad vi-* 
gente, y, por tanto, no podrán acep- 
íarse  como válidos los que los o r 
ganismos par i ta r ios  adopten en re-i
lación con el aprendizaje, certifi
cados de aptitud  profesional, s.e-> 
lección profesional, c reac ión  do Es-t 
cuelas profesionales y demás cues
tiones re lac ionadas con la form a
ción p ro fe s io n a l 's i  previamente no 
Ifán sido sometidos ai informe del 
la Ju n ta  Central de Form ación pro-i 
fesionnl por conducto de esta Di
rección.

Los acuerdos que hubieren  sida 
tomados con an terioridad  a la fe-, 
cha de esta  c ircular se rán  enviados? 
igualmente a esta  Dirección p a ra  
cu estudio y su adaptación a la le-* 
galidad vigente.

Al mismo tiempo, la Dirección ge
neral ruega  a todos los o rgan is 
mos p a r i ta r io s  la m ás in tensa  cola-* 
boroción en la obra  de esta Minis-, 
te /io  en m ate r ia  de formación pro-? 
fesicnal, por en tender  que consti-i 
tuve la clave de la organización de? 
los oficios, y en este sentido esti
m ará  muy de veras  cualquier: ini
ciativa de aplicación, o dé m e je rá  
de la legislación vigente.

Madrid; 7 de Junio*de 1929.— DI 
Director general, C. do Madariaga,


